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PRECIO* DK sísemelo*.—En f.sla capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscrieiones en Madrid, en la Administración del BOLETM, Ftiencarral. SI.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliouo en sellos.—Un número suelto, dos reala. 

A D v n a x x a r c i A EOITOHIAX. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MIM.STEUIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 
Excmo.. $r.: Cou motivo del recurso 

;,<lf aleada interpuesto unto la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado por 
varios opositores á las plazas vacantes de 
baños y aguas minerales anunciadas para 
su provisión en el año 1874, cu cuyo re
curso piden los expresados opositores la 
revocación de las Reales órdenes de 5 
y 27 de Marzo del año último dictadas 
sobro este asunto, dicha Sala, con fecha 
30 de Diciembre próximo pasado, se ha 
servido emitir el siguiente dictámeu: 

«Excmo. Sr.: La Sala do lo Conten
cioso ha visto la demanda presentada por 
el Licenciado D. Juan Fernandez ttuiz, 
en nombre de D. Aurelio Enriquez y 
González, D. Desiderio Varóla y otros 
opositores á las plazas de Médicos de es
tablecimientos de baños, en solicitud de 
que se revoquen las Reates órdenes de 5 
y 27 de Marzo auterior, por las que se 
hicieron ciertas reformas en el reglamen
to vigente de aguas y baños minerales, 
se dejó sin efecto la clasificación de e3tos 
mismos establecimientos, so mandó pro
veer por concurso libre cinco plazas de 
Médicos-Directores de estos baños, y se 
dispuso que las plazas «le Médicos de ba
ños que hubiese vacantes se proveyeran 
iuteriuameuí": primero, en los Médicos á 
quienes ampara rí reglamento do 11 de 
Marzo de 1868: seguudo, en los que han 
sido propuestos p ira premio eu concurso 
libre; y tercero, en aquellos cuyos ejer
cicios fueron aprobados por el Tribunal 
de oposiciones últiatañiente verificadas. 

Del expediento gubernativo resulta 
que en la Gaceta de 15 de Mayo de 1874 
se anunció la convocatoria á concurso 
cerrado, á concurso libre y á oposición 
para proveer la* plazas vacantes de Mé
dicos-Directores de establecimientos bal
nearios, con arreglo á los artículos del 29 
al 35 del reglamento do 12 de Mayo de 
1874. Mientras se llevaban á cabo los 
ejercicios de oposición, acudieron al Go
bierno protestando contra el reglamento 
varios Médicos-Directores nombrados con 
arreglo ú lo dispuesto en el de 11 de 
•Marzo de 1868, é instruido el oportuno 
e x P e diente acerca de esta reclamación, 
e l Ministerio del cargo de V. E. expidió 
la_ Real orden de 5 de Marzo del corriente 
año, por la cual se dispuso que quedase 
sin efecto la clasificación de estableci
mientos balnearios bocha en 2 y 24 de 
octubre de 1874 y la designación de las 
plazas que habían de proveerse por con
curso libre y por oposición; que se prove
yeran eu el concurso libre que había te
jido efecto cinco plazas de lasque resulta
ban vacantes y veinte ontre los opositores 
•que se habían presentado á hacer ejerci
dos, en lugar do las cuarenta y tres que 
habían sido anunciadas, y que* se refor
j a s e el art. 34 del reglamento de baños 

y aguas minerales, redactándolo de ma
nera que eu vez de hacerse las propuestas 
unipersonales so elevaran en terna al 
Gobierno para el nombramiento de los 
cita los Médicos-Directores. 

Comuuicada esta Real orlen al Pre
sidente del Tribunal de oposiciones para 
su cumplimieuto en la parto correspon
diente, expuso que estaba ya hech a ta 
calificación del mérito de los opositores, 
y que no creyéndose con facultades para 
variarla, por terminar con aquel acto la 
misión del Tribunal, elevaba al Gobierno 
el expodiente con las propuestas para 
que eu su vista adoptase la resolución 
que creyese más oportuna. Al mismo 
tiempo acudioron los opositores auto eso 
Ministerio en queja de la resolución que 
disminuye el número deplazasque habían 
de proveerse, pidiendo que se declarase 
que la Real orden do 5 do Marzo no era 
aplicable á las oposiciones que acababan 
de realizarse, y en su virtud que se les 
nombrase para cada una de las cuarenta 
y tres cuya3 vacantes so habían anun
ciado. 

Reproducidas con fecha 22 de Marzo 
las protestas, va elevadas contra el re
glamento de 12 de Mayo de 1874, por 
haberse dictado siu tener en cueuta lo 
prevenido en las disposiciones vigentes y 
sin la audieucia de los cuerpos consulti
vos del Estado; en su vista, y teniendo 
eu cuenta la proximidad de la témpora La 
en que debían abrirse los establecimien
tos balnearios, que no permitía la termi
nación del expediente, se dictó la Real 
orden de 27 de Marzo, por la que se dis
pone que, sin perjuicio de lo que el Real 
Consejo de Sauidad consulte, se nombre 
interinamente para las plazas de Direc
tores de baños á los Médicos cuyos dere
chos nacen del reglamento de 11 de Mar
zo de 1868, á I03 propuestos para premio 
en concurso libre, y á los aprobados eu 
las últimas oposiciones. 

Contra esta Real orden y la de 5 de 
Marzo anterior han entablado demanda 
coutoncioso-admiuistrativa, en la que pi
den se consulte al Gobierno de S. M. la 
revocación do las disposiciones citadas, 
1). Aurelio Enriquez, D. Desiderio Várela 
y otros opositores aprobados para las pla
zas de Directores de establecimieutos de 
baños, fundándose en lo dispuesto por 
el art. 34 del reglamento de 12 de Mayo 
de 1874. eu virtud del cual las vacantes 
de aquella clase deben proveerse por opo
sición á propuesta unipersonal del Tribu
nal de censura; en los Decretos de 15 y 
30 de Noviembre de 18 >8, que derogaron 
el reglamento de 11 de Marzo del mismo 
año y mandaron que so proveyeran ex
clusivamente por oposición las plazas no 
B rvidas por Profesores á quicues se hu
biera agraciado con ellas seguu lo dispues
to en el mismo reglamento; en la doctri-
ua legal consignada en varias seuteucias 
y decisiones, do que tiene derecho para 
conservar su cargo ó para reclamarlo todo 
aquel que lo hubiese obtenido por oposi
ción; en las disposiciones administrativas 
que determinan la forma de llevar á cabo 
las oposiciones, y en el aforismo jurí ÚCO 

de que nadie puede ser privado de su de
recho siu su consentimiento. 

Oido él Fiscal da S. M., en cumpli
miento de lo que previene el Real Djcre-
to de 11 de Febrero anterior, ha expues
to que, aun cuando puede contrariar á 
los demaudantcs ver defraudadas las e s 
peranzas que concibieron, no hay motivo 
que pueda acousejar la procedencia de la 
vía contenciosa para la demanda de que 
se trata, puesto que ui los opositores te
nían un derecho perfecto para ser nom
brados, sioo tan sólo una esporauza más 
ó menos legítima y fundada de alcanzar 
sus nombramientos, ni los actos do la 
Administración reclamados son resolu
ciones particulares quo lastimen derechos 
preexistentes. 

Vistos los artículos 46 y 56 de la Ley 
orgánica del Consejo de Estado de 17 de 
Agosto de 1860: 

Considerando quo la Real orden do 5 
de Marzo do 1875 no lastima de un modo 
concreto ningún derecho particular pre
existente, sino que contiene una disposi
ción de carácter general, adoptada por 
la Administración eu uso do sus faculta
des reglamentarias, y quo por lo tanto 
no puede ser objeto de la vía contenciosa: 

Considerando que la Real orden de 27 
de Marzo de 1875, además do tener esc 
mismo carácter, no ha causado estado, 
puesto que las resoluciones adoptadas en 
ella sou interiuas y sin perjuicio de lo que 
se resuelva en vista do la consulta pen
diente eu el Consejo de Sanidad, faltando 
en su virtud otra de las condiciones ne
cesarias para la procedencia de la vía 
contenciosa: 

La Sala, de acuerdo cou lo informado 
por el Fiscal de S. M., es de dictamen 
que se declare improcedente la vía con
tenciosa para la mencionada demanda.» 

En su vista, S. M. el RUY (Q. D. G.) 
ha teuido por convenieute resolver en en
tera conformidad cou lo manifestado por 
la expresada Sala de lo Contencioso. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 do Euero de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Director general de Beneficencia y 

Sanidad. 

En el expediente instruido con motivo 
de la subasta de la casa-matadero de La 
Palma, la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, con fecha 3 de Di
ciembre próximo pasado, ha emitido el 
siguiente dictámeu: 

«Excmo. Sr.: Varios vecinos do La 
Palma, provincia de Huelva, acudieron á 
V. E. eu 3 de Abril del corrieute año ex-
pi>ni<md-t que en Julio do IS71 so hallaban 
al freute de aquel Municipio, y en tal 
concepto instruyeron el oportuno expe
diente para el arrendamiento de la casa-
matadero, perteneciente á sus Propios, 
haciéndose anunciar la subasta por medio 
de edictos fijados en los sitios públicos y 
eu el Boletín oficial de la provincia, cor

respondiente al 3 de Julio de dicho año . 
Llegado el dia señalado para la subas

ta, tuvo efecto, adjudicándose el remate 
á favor de I). Francisco Calero, úuico li-
citador que se presentó, por la cantidad 
d.' 1.500 pesotas; y cuando hacía ocho 
meses que estaba rigiendo el contrato, 
recibió el Ayuntamiento una comunica
ción, seguu la cual, á instaucia do Ma
nuel Díaz Pavou y otro, que ofrecieron 
500 pesetas más después do celebrada la 
subasta, acordó la Comisión provincial 
imponerles la multa de 37 pesetas 50 cén
timos al Alcalde, y la de 20 pesetas á 
cada uno de los Coucejalos. 

Y como el examen del Boletín ofi
cial en que se insertó el anuncio y el del 
expediente original para la subasta da
ban una idea de la sin razón y falta de 
fundamento de aquella provideucia, pi
dieron que se declarara nula y de ningún 
valor ui efecto. 

Del extracto del expodiente á que se 
refieren los interesados apareceu compro
bados los hechos expuestos, resultando 
asimismo que el producto de la casa-ma
tadero durante el último quinquenio fué 
de 19.180TS . , y su término medio 3.636, 
que hacon 959 pesetas, tipo que, según 
los recurrentes, debió servir para la su
basta. 

La Comisión provincial, fundándose 
eu que el anuncio para el remate no se 
publicó en la forma prevenida, y eu que 
no hubo motivo para reducir el tipo de la 
subasta, acordó imponer la inulta arriba 
indicada, declarando no haber lugar á la 
nulidad del remate. 

Y habiéndose pasado los antecedentes 
á informo de la Sección con Real orden 
de 28 de Junio último, expondrá á la 
cousideraciou do V. E. que el acuerdo en 
que la Comisión provincial impuso la 
multa de que se trata no está arreglado 
á la Ley, y no puede por tanto soste
nerse. 

El párrafo tercero del art. 174 de la 
Ley municipal prescribo lo siguiente: 
«Procede la multa siempre que las Leyes 
y disposiciones generales con arreglo á 
las mismas lo determinen, y en los casos 
de reincidencia eu faltas castigadas con 
apercibimiento y de extralimitacion. abu
so de Autoridad, negligencia ó desobe
diencia graves que no exijan la suspen
sión ni produzcan responsabilidad cri
minal.» 

Prescindiendo de si la Comisión pro
vincial de Huelva tenía ó uo atribuciones 
para conocer de un asunto de la exclusi
va competencia del Ayuntamiento, no 
lr.iv disposición alguna legal que deter-
m. \o la imposición de una multa por 
la falta que se atribuye al Ayuntamiento 
de La Palma, ui consta eu el expediente 
que se halle comprendido en ninguno de 
los casos que en el propio artículo se 
expresan. Habrá aplicado la Comisión 
provincial la regla 3 . ' del art. 174 de la 
Ley, suponiendo que hubo negligencia ú 
ouiisi.ui <íe ciertas formalidades en la su
basta d»> que pudiera resultar perjuicio á 
loa intereses del Municipio; mas según el 
extracto del expediento, no se omitió re-
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quisito alguno para la validez de aquel 
acto; v aunque no se acompaña el Bole
tín á que se refiere el Ayuntamiento para 
acreditar que en el correspondiente al 3 
de Julio.de 1874 se insertó el anuncio, 
debe sefjSierto cuando niroa se ha dichtf 
en conttr io , limitándose la Comisión á 
in;i:i::'( ^ : t r ;; • no se pubfficó efíteta eif lá 
forma pVeveifida. 

Por 611o entiende la Seccin; 
cede defar sin efeetoH acuer.l 
misión provincial á$T7idtfebriíflPne I f Q i 
á que el expediente se refiere.» 

Y habiendo tenido á bien S. M. el REY 
( Q D . t r . ) resolver de conformidad con 
el preinserto informe, de Real orden, co
municada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S., con devolu
ción del expresado expediente, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Enero de 1876. 

El Subsecretario, 
Francisco Barca. 

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Huelva. 

Remitido á informe del Consejo do 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Peña Segóvia contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, rela
tivo á las cuotas que le impuso el Ayun 
tamiento de Viñuelas en los repartimien
tos do 1872 á 73 y 1873 á 74, la Sección 
do < lobernacion de dicho Consejo, con 
fecha 10 de Marzo último, omitió el si
guiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
D. José* Peña Segovia contra un acuerdo 
de la Comisión provincial de Málaga, con 
motivo dé las cuotas que por reparti
miento le impuso el Ayuntamiento de 
Viñuelas en 1872 á 73 y 1S7IÍ á 74: 

Resulta que el interesado, en instan
cia fecha 4 de Febrero del año último, 
expuso á la Diputación provincial que en 
los repartimientos municipales de los ci
tados años se le cargó una cuota superior 
al 3 por 100 señalado como limite en la 
Ley de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, y además otra cantidad por 
consumos. 

Pedido informe al Ayuntamiento, ma
nifestó que en el primero de los citados 
años se lijó al interesado el 25 por 100 de 
la cuota que por contribución territorial 
paga al Tesoro, cuyo tipo no era dable 
limitar, pues entonces serían ilusorios los 
recursos concedidos á los Ayuntamientos 
en localidades reducidas; y que respecto 
de la cantidad impuesta por consumos, 
la consideraba arreglada á la base 5 . a , 
aprobada por la Junta de asociados, y 
establecida como fundamento del repar
timiento de este nombre. Habiendo man
dado la Comisión provincial que el Ayun
tamiento ampliase su informe, manifestó 
que al recurrente se le impusieron para 
el ejercicio de 73 á 74, 5§ p'-setas 25 cén
timos por el 25 por 100 de las 233 que 
satisfacía por territorial, y 43 ñor razón 
de consumos, y quo le reputaba como 
hacendado forastero sin casa abierta, por 
lo cual tenía derecho á que se le rebaja
sen del citado repartimiento 11 pesetas 
65 céntimos, á que ascendía la diferencia 
entre el 20 por 100 que debió imponérse
le en este concepto y el 25 por 100 que 
se le ha exigido. La Comisión provincial 
en 17 de Noviembre desestimó el recurso 
por haberse interpuesto fuera de tiempo, 
y de este acuerdo, comunicado al intere
sado, según parece, el 15 de Abril si
guiente, ha apelado para ante el Go
bierno. 

No consta en el expediente la fecha 
en que los repartimientos se expusieran 
al público en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 131, regla 6.* de la vi
gente Ley Municipal, ni si el interesado 
reclamó en su caso al Alcalde contra la 
cuota impuesta dentro do los 15 dias si
guientes á la publicación, á tenor de lo. 
proscrito en el art. 131, regla 7. a , y en el 
133 de la ley citada: no pudiendo, por lo 
tanto, saberse de un modo fehaciente si 
recurrió ó no á su debido tiempo, ni apre
ciar la legalidad de la cuota que se le 
impuso en concepto de consumos. 

Pero aun haciendo completa abstrac
ción de la reclamación personal aoje ág 
origen á este expediente, desde el máín'eír-
to en que el Ayuntamiento dice explíci
tamente Que en el reparto de 1873 á 74 
exigió el 25 pur loo. y se hace, por lo 
éantoy. pública 'instala iniracrion 
de :a L . ' \ Pr 'snptiestos de 2'5 de Di
ciembre • ! • 1^72. pie limitó él gravamen 
municipal al 3 por lOO sobro la utilidad 
imponible, ¿on «férjflieio no sólo del re-
éfemante sihti 4& tos demás vecinos que 
se hallen en su caso, el Gobig^no no pue
de menos de dictar las medites necesa
rias para impedirla, en virtud de la ins
pección que para ello le concede el ar
tículo 88 de la Ley Provincial. 

En tal concepto, la .Sección es de 
parecer: 

1.° Que procede dejar sin efecto el 
acuerdo de la Comisión provincial. 

2.° Que so debe prevenir al Ayunta
miento de Viñuelas que á todos los con
tribuyentes á quienes haya exigido más 
del 3 por 100 de la utilidad imponible en 
los repartimientos de 1872 á 73 y de 73 
á 74, les haga la devolución ó bonifica
ción correspondiente en el presupuesto 
inmediato.» 

Y conformándose S. M.CIREY(Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y domas efectos, con de
volución del adjunto expediente de refe
rencia, á los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 
Sé Abril de 187Í;. 

H O M E R O Y R O B L E D O . 

Si*. Gobernador de la provincia de Má
laga. 

Remitido á informo del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Villanueva del 
Gallego contra un acuerdo de esa Comi
sión provincial, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo, con Techa 14 de 
Marzo último, emitió el siguiente dicta
men: 

«Excmo. Sr.: Con motivo de las cuo
tas impuestas por la Junta municipal de 
Villanueva del Gallego á D. Felipe Gua-
llart, en coucepto de terrateniente, para 
cubrir las atenciones del presupuesto de 
aquel Municipio en el ejercicio económi
co de 1873-74, interpuso recurso de alza
da el interesado para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. , que fué resuel
to, de conformidad con lo propuesto por 
la antigua Sección de Gobernación y Fo
mento de este Consejo, por orden del Po
der Ejecutivo de 9 de Junio de 1874, en 
el sentido de que el referido Ayuntamien
to debía modificar la cuota exigida por 
repartimiento vecinal con sujeción al li
mite establecido en la Ley de Presupues
tos de 26 de Diciembre de 1872, atenién
dose en cuanto á la de consumos á lo dis
puesto en el art. 132 de la Ley Municipal. 

En cumplimiento de aquella orden la 
Municipalidad hizo las rectificaciones que 
creyó oportunas, disminuyendo la Cuota 
impuesta por el primer concepto, y au
mentando la del segundo hasta la canti
dad de 1.672 pesetas 68 céntimos, en ra
zón, según dice, á que no se habían fijado 
con exactitud anteriormente los artículos 
que consumían los dependientes del se
ñor Guallart. 

A nombre de este y otros dos interesa
dos luciéronse varias reclamaciones al 
expresado Ayuntamiento, que fueron des
estimadas por la mi?ma Corporación y 
doble número de asociados en 15 de Di
ciembre de 1874, siendo revisado su 
acuerdo á instancia de los recurrentes por 
la Comisión provincial de Zaragoza en 
tres fechas distintas, acordándose en la 
última, ó sea en la sesión celebrada en 18 
de Marzo de 1875, que la cuota impuesta 
á D. Felipe Guallart por razón de consu
mos en el año económico de 1873 á 74 se 
redujese á 1.003 pesetas 75 céntimos por 
las 4.015 que la Comisión calcólo podía 
importar ni consumo de los once criados 
que tenía el recurrente en su casa de 
labor. 

De tal acuerdo se alza el Ayuntamien
to para ante ese Ministerio, al que se han 

elevado los antecedentes, pasándose á in
forme de esta Sección con Real orden de 

de ..Febrero último. # 

Ka los documentos remitidos uo se ex-
píicaqJbr qué siendo varios les que recurrie
ron" de agravios ante el Apuntamiento y 
la ("rmiisionprovincial,se concJBacstaen 
el aeu«'rdo «KJfchjUjflUa^Ifécftrfriaci rii in
terpuesta por ! i . ; 

Sea de elle lo que qitera, y dejaría»' 
ú salvo el derecho de los <!<• - •:• 
dos, la SeccifJh obSflPva t̂ffic ffrComííWB 
provincial en la providencia que dictó no 
hn- determinado en qué se ha excedido de 
sus atribuciones el Ayuntamiento, ni ha 
hecho expresión de la disposición legal 
infringida, según requiere el art. 164 de 
la Ley Municipal cuando se trata de re
vocar los acuerdos de las últimas Corpora
ciones. 

La Comisiou provineial, considerando 
que Guallart está obliga lo al repartimien
to de consumos por el que realizan sus de
pendientes, se limita á manifestar que el 
cálculo hecho por el .Ayuntamiento ado
lece de un exceso inadmisible, en razón 
á la mayor economía que resulta del con
sumo verificado en comunidad, y porque 
los artículos que gastan los criados del 
recurrente son en su mayor parte reco
lectados por los mismos. 

Prescindiendo de la exactitud y opor
tunidad de estas distinciones cuando el 
consumo generalmente se verifica por fa
milias ó colectividades más ó menos nu
merosas, y que las especies sujetas al 
impuesto representan siempre un valor, 
ya se produzcan ó se compren en el mer
cado, no se prueba ni demuestra de modo 
alguno que la cuota exigida al recurren
te deje de estar en armonía cou las bases 
aceptadas para el arbitrio ni con las tari
fas aprobadas para su exacción, las cua
les, según dice el Ayuntamiento, fueron 
aprobadas por el Gobernador de la pro
vincia. 

Por apreciaciones que no estáti basa
das en la ley no pueden invalidarse los 
acto3 de los Ayuntamientos, introducir 
perturbación en la Hacienda municipal; 
y puesto que en el caso del expediente no 
se justifique que se haya faltado á pres
cripción alguna; la Sección opina: 

Que procede dejar sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia, á los fines consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 11 de 
Abril de 1876.' 

R O M E R O Y R O B L E D O . 

Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de San Vicente de Muuilla 
contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, que ordenó abonasen al Ayunta-
miento de Munilla lo que adeudaban por 
impuestos municipales, la Sección de Go
bernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada interpuesto por 
varios vecinos de San Vicente de Munilla 
contra un acuerdo de la Comisión provin 
cial de Logroño por el que se ordenó abo
nasen al Ayuntamiento de Munilla lo que 
adeudaban por impuestos municipales. 

Desestimada por aquel la reclamación 
de los vecinos de la expresada aldea de 
San Vicente contra el repartimiento que 
les fué notificado en 24 de Enero de 
1875. apelaron para ante la Comisión pro
vincial, y de los documentos é informes 
tenidos por esta á la vista, resulta: 

Que entre la matriz y el barrio de San 
Vicente mediaba el contrato ó costumbre 
de contribuir este con cierta parte al pre
supuesto municipal de Munilla, á cuyo 
fin se dividía en 16 partes, correspon
diendo dos y media al citado barrio, cuyos 
vecinos arreglaban entre sí los medios de 
cubrirlas: 

Que con motivo de cierto expediente 

promovido sobre desigualdad en el Darr« 
de Facultativos titulares v mala trest iS 
económica del Ayuntamiento de Mu» i il
la Comisión provincial ordenó á este e 
19de Noviembre d* 1874 que en la fotma! 
A l de presupuel l jryfetta gestión eco-
ifónuca se sujctaW a las deposiciones óv 
la Ley lwfr»icipal> 

<m eil -¿ 4e Diciembre s i g U i C ü t p 

IÍWvi#de I -ion del ulterior acuer
d a s > qae *ste se entendiese para lñ 

^WesivO> y qu.- liquidada en su conse
cuencia la cuenta de lo que el barrio de 
San Vicente debía al Ayuntamiento has
ta 31 de Diciembre, se dispuso que la can
tidad que resultaba de ejercicios anterio
res fuese satisfecha por medio de un repar
timiento entre los vecinos de dicho barrio 
á cuyo efecto se comisionó á dos do ello* 
para que en unión del Alcalde y Secreta
rio hiciesen el repartimiento, íiuponien-
do :i cada uno su cuota por el tanto 
por 100 á que saliesen gravados para cu
brir el total de lo que el barrio adeudaba 
al Municipio, operación estaqúese nega
ron á suscribir los comisionados, sin em
bargo de haber sido aprobado y firmado 
por los demás individuos de la Asamblea 
municipal; y por último, que en dicho re
partimiento se gravaba á los vecinos de 
San Vicente en el 9 por 100 de la riqueza 
imponible: 

En vista de estos antecedentes, la de
misión provincial, considerando que se 
trataba de débitos por ejercicios ya cerra
dos, duraute los cuales los moradores de 
San Vicente arreglaban por sí los medioi 
de cubrir la suma que debían satisfa<-,r ; t 

la matriz, y que el repartimiento última
mente practicado adolecía de defeco«. 
acordó anularlos; pero disponiendo al 
propio tiempo que los vecinos de San Vi
cente, por medio de su Junta administr:i 
tiva, arbitrasen los medios de cubrir la 
cantidad que adeudaban á su Ayunta
miento de Munilla, pagándolo en dos tri
mestres, y que en todo lo demás se cum
pliesen sus acuerdos de 19 de Noviembre 
y 2 de Diciembre de 1874. No confor
mándose los interesados cou esta resola-
cion hau entablado recurso de alzada para 
ante el Gobierno solicitando su revoca
ción, fundándose, entre otras razones, en 
la de uo existir cu San Vicente Junta 
administrativa, ni estadística, ni amilla-
ramientos, ni nada que indicase haher 
Administración municipal separada de la 
villa de Muuilla, su matriz; y que tales 
repartimientos debían hacerse única y 
exclusivamente por el Ayuntamiento ¡j 
Vocales asociados. 

Examinados por la Sección los ante
cedentes expuestos, observará que si bien 
la Comisión provincial anuló el reparti
miento hecho por el Ayuntamiento de 
Munilla entre los vecinos de San Vicente, 
al disponer al propio tiempo que estos, 
por medio de su Junta admiuistrativa, 
arbitrasen los medios de cubrir la canti
dad que adeudaban, ha partido del acuer
do que acerca del particular tenía toma
do en 4 de Diciembre de 1874, en virtud 
del cual, y aceptando como uu hecho 
consumado la ilegal formación de los 
presupuestos do 1872-73 y de 1873-74, re
solvió que hasta Diciembre de este últi
mo año debían satisfacer los vecinos del 
barrio de San Vicente lo que adeudaban 
al Municipio; pero como quiera que, de 
conformidad con lo propuesto por esta 
Sección en 14 de Diciembre último, se ha 
dispuesto por Real orden de 13 de Enero 
último, cou motivo de otro recurso rela
cionado con este mismo asunto, la revo
cación del expresado acuerdo de 4 de Di
ciembre de 1874, y la necesidad de rofor-
mar los presupuestos de 1872-73 y de 
1873-74 con sujeciou á las disposiciones 
legales vigentes, dicho se está que, en 
consonancia con lo ya resuelto, no pae-
de menos de ser ahora tambieu proceden
te el dejar sin efecto la providencia últi
mamente adoptada por la Comisión pro
vincial. 

Así pues, la Secciou, dando aquí por 
reproducido su dictamen de 14 de Di
ciembre próximo pasado, en cuanto á 1» 
necesidad de reformar los presupuestos 
de los referidos ejercicios y á la manera 
de proceder para liquidar lo que á cada 
vecino del Municipio le corresponde sa
tisfacer, entiende que debe en su consc' 
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cuencia revocarse el acuerdo do laComi-
eiou provincial contra que se reclama.» 

V con formándose S. M. el R H j (J. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia, á los fines consiguientes. Dios guar-
dea V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Abril de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Lo-

irroño. 

Remitido á informe del Consejo de 
Est&udp el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Arroyomolinos 
contra un acuerdo deesaQoinision provin
cial, relativo a la cunta impuesta á Don 
José María Claros1 en el repartimiento 
municipal de 1*73-74, la Sección de Go
bernación de este alto Cuerpo ha emitido 
el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el recurso de alzada promovido por 
el Ayuntamiento de Arroyomolinos de 
León contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Huelva, con motivo del re
partimiento general de 1873-74. 

De su contenido resulta: 
Que D. José María Claros acudió al 

Ayuntamiento manifestando que en con
cepto de repartimiento general se le ha
bía señalado una cuota tan alta que <x-
cedo de la contribución que al Estado 
paga: quo siendo hacendado forastero, 
debía rebajársele la parte que la ley mar-
cu; y por último, quo en concepto do 
inquieto sobre los artículos de comer, 
beber y arder se le había señalado uua 
nueva cuota por las bellotas que en su 
propiedad recoge, cuyo impuesto consi
deraba ilegal: 

A'-;»ruw el Ayuntamiento denegar la 
pretensión de Claros, y esto se alzó para 
ante la Comisión provincial en escrito que 
reproducía sus anteriores pretensiones. 
Remitido este a informe do la Corporación 
municipal, lo evacuó diciendo que no 
podía reputarse al Claros hacendado fo
rastero, puesto que tiene uua casa habi
tada constantemente por los guardas de 
su linca: quo le había señalado en con
cepto de repartimiento general el tanto 
por 100 que la ley autoriza sobre la ri-

Íueza territorial é industrial, y el (i por 
00 para gastos de recaudación y partidas 

fallidas: que la Administración económi
ca y el Gobernador habían aprobado el 
arbitrio sobre las bellotas; y por último, 
que no habiendo reclamado en los ocho 
dias que los repartos estuvieron expuestos 
do agravios, creía improcedente la solici
tud ele que se trata. 

Y la Comisión provincial acordó des
estimar tal pretensión por no haberse 
deducido en tiempo; pero como el inte
resado solicitara reposición do tal acuer
do, acompañando certificado en que el 
Secretario del Ayuntamiento de Calera, 
donde el interesado reside, dice que no 
recibió edicto alguno auuuciaudo que los 
repartimientos estuvieran expuestos al 
público, la Corporación provincial repuso 
su acuerdo, ordenando que, en concepto 
de hacendado forastero, se le rebajase 
una tercera parte de la cantidad que se 
»e impone por territorial. 

El ayuntamiento, creyendo que tal 
acuerdo lastimaba sus intereses, acudió 
en alzada para ante V. E., fundándose en 
las razones expuestas en su informe, y 
anadieudo quo á pesar do lo que se dice 
en la certificación últimamente mencio
nada, el interesado fué notificado y no 
«clamó en tiempo. 

Por último, V. E . remitió el expo
nento á informe de la Sección. 

Preséntase en él la cuestión de deter-
nunar si es espontánea la reclamación 
°-o D. J o s é María Claros, como el Ayun
tamiento dice, ó si por el contrario", fué 
Procedente y debe estimarse como lo hizo 
*a Comisión provincial. 

. Tanto esta como la Corporación mu
nicipal se fijan en si el recurso se presen
to o no dentro do la época en que el re-
Partimiento estuvo expuesto al público, 
sin teuer en cuenta que el reclamante 

\ se fundaba on varias infracciones de las 
I leyes de Presupuestos de 1872 y de la 
! vigente de Ayuntamientos, y que por 
1 consiguiente es en este caso aplicable el 

artículo 143 de la última, que establece 
la apelación de los acuerdos de la Junta 
municipal, en el caso de que infrinja la 
ley, pero sin señalar tiempo para dedu
cirla. 

Siendo, pues, procedente el recurso 
por razón del tiempo, la Sección habrá 
de examinar el fondo de la cuestión que 
se ventila. 

D. José María Claros es propietario 
de uua finca rural en el término de ÁrrOr 
yomolinos, y la Junta municipal le con
sideró como hacendado forastero con 
casa abierta, fundándose en que allí tiene 
una casa habitada constantemente por 
el guarda y otros dependientes; el inte
resado reconoce tal hecho; pero como de 
las manifestaciones de ambas partes so 
deduce que aquel no reside nunca cu ella, 
es indudable que con arreglo á la Real 
orden de 26 de Abril de 1871 debe re
putársele hacendado forastero sin casa 
abierta. 

En este concepto, y con arreglo al ar
tículo 131 de la Ley Municipal, debe con
tribuir al repartimiento general que au
toriza el 12'.).; pero según la base 3.", re
gla 2 . a del mencionado art. 131, tiene 
derecho á que se le rebaje un quinto do 
la suma á que ascienda su riqueza impo
nible, oon arreglo al 3 por ion que señala 
la indicada Ley de Presupuestos. 

Refiriéndose también al repartimiento 
general, dice el Ayuntamiento en su in
forme que aumentó un 0 por 100 para 
gasto de distribución y cobranza. 

La Secplon, sin embargo, hará pre
sente á V. E. que, según las palabras 
mismas de la regla 8. t t del art. 131, tan
tas veces citado, el repartimiento com
prenderá un tanto de aumento que no 
exceda del 6 por loo de la cuota total 
para gastos de distribución, cobranza y 
partidas fallidas; y por tanto, parece in
dudable que la cuota señalada á cada 
contribuyente, aun comprendiendo el 6 
por 100, no puede nunca exceder del lí
mite que señala la Ley tantas veces ci
tada. 

De aquí que la Junta municipal al 
fijar la cuota con que Claros debe con
tribuir al repartimiento general, no pue
de excederse del limite que la ley fija, ni 
aun en el 0 por 100 para gastos de co
branza, y en todo caso debo rebajarle nn 
quinto de la suma total á que asciendan 
sus utilidades líquidas. 

Pero además del repartimiento gene 
ral, la Junta municipal de Arroyomolinos 
estableció el arbitrio sobre especies de 
comer, beber y ardor que autoriza el ar
tículo 129 de la Ley Municipal, y gravó 
las bellotas como artículo de Comer. 

No es este el primer Ayuntamiento 
que grava tal género con semejante ar
bitrio, ni tampoco la vez primera que la 
Sección examina este asunto; bastará, 
pues, á su propósito recordar la doctrina 
que ya en otra ocasión tuvo la honra 
de someter á la ilustrada consideración 
de V. E. 

Examinando la legislación anterior á 
la instrucción de 1804, observaba que las 
bellotas fueron consideradas como especie 
sujeta á la contribución de consumos tan 
sólo en las capitales y puertos habilita
dos, y de ningún modo en las domas po
blaciones; pero se incluyeron en el art. 10 
de las tarifas entre las frutas, y no se es
timaron por tanto cu concepto de alimen
to del ganado. 

La instrucción de 1864 excluyó ter
minantemente á esta fruta de todo pago 
en concepto de consumos. Y por último, 
la de 1874 (citada sólo como doctrina, 
pues no es aplicable al caso) no incluyó 
en la tarifa fruta alguna, y en cuanto á 
otros frutos, como legumbres, etc., pro
hibió expresamente quo se les impusiera 
recargo. 

Ahora bien, aunque por nna interpre
tación lata del art. 129 de la Ley Munici
pal se ha entendido que os lícito gravar 
en concepto de arbitrio artículos que la 
costumbre lia hecho considerar como de 
consumos, no hay razón alguna para que 
la Junta municipal de Arroyomolinos 
gravase las bellotas, no en cuanto sirven ) 

de alimento al hombre, que entonces en 
concepto de fruta hubiera podido exigir 
una cantidad por cada medida que se 
vendiera, sino considerándolas como ob
jeto de producción, bajo cuyo punto de 
vista nunca pudo sujetárselas á este im
puesto, haciéndole pesar por consiguiente 
á una sola clase de riqueza, por más que 
la ley tiende á quQ las cargas sean gene
rales y en lo posible proporcionadas á las 
facultades de cada contribuyente. 

Como esto ha de dificultar el cobro de 
las contribuciones del Estado distribu
yendo el equilibrio de la riqueza, se está 
en el caso de aplicar el 88 de la Ley or
gánica Provincial, ya que la Comisión 
provincial de Huelva nada acordó sobre 
este particular, y por consiguiente cu el 
de dejar sin efecto el arbitrio de que se 
trata, para corregir de esta manera la 
infracción que queda demostrada. 

Pero como habrá ocurrido quizá que 
algunos contribuyentes satisfacieran la 
cuota que por este arbitrio se les señala
ra, desde el momento en que se declara 
ilegal, claro está el derecho á ser reinte
grados de lo pagado injustamente, para 
lo cual el.Ayuntamiento debe incluir en 
uno ó más presupuestos, ordinarios ó ex
traordinarios, las cantidades necesarias 
al objeto. 

Fundada BÍJ estas consideraciones, 
entiende la Sección que procede: 

1.° Desestimar el recurso á que este 
informe se refiere, declarando que á Don 
José María Claros, como hacendado fo
rastero, debe rebajársele en el reparto 
general la cantidad que señala la base 
3 . a , regla 2 . a del art. 131 de la Ley Mu
nicipal, y previniendo al Ayuntamiento 
que el 6 por 100 para gastos de cobranza 
debe ir comprendido en el 3 por 100 de 
la utilidad imponible que estableció la 
Ley de Presupuestos de 26 de Diciembre 
de 1872, vigente en el año económico 
de 1873-74. 

Y 2.° Dejar sin efecto el arbitrio es
tablecido sobre las bellotas, devolviendo 
á los contribuyentes las cantidades s a 
tisfechas por este concepto.» 

Y conformándose S. M.el R EY (Q. D. G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del adjunto expediente de referen
cia, á los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 187b. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de Huelva. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Reales órdenes. 
limo. Sr.: En orden de 17 de Agosto 

de 1871, circulada á las Juntas provin
ciales del ramo, se prohibió la reválida de 
Maestras de primera enseñanza en las 
provincias en que no existiera Escuela 
Normal de las mismas; y no habiendo si
do esta disposición bien interpretada por 
los Rectores de las Universidades ni por 
las Juntas provinciales, que han creído 
aplicable á las no comprendidas en aquel 
caso el art. 4 0 del reglamento de exáme
nes de 15 de Junio de 1874: 

Y considerando, además, la justicia 
de que únicamente l a s provincias que ha
cen el sacrificio de sostener Escuela Nor
mal de Maestras deben gozar del derecho 
do verificar los referidos ejercicios; 

8 . M. el R EY (jfc I). G.) ha tenido á 
bien disponer que en lo sucesivo no se 
alegue pretexto ó excusa alguna para 
faltar al cumplimiento de la citada orden. 

Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid*25 de Enero 
de 187G. 

C. TORENO. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 

El Consejo de Estado en pleno ha 
emitido en 6 de Octubre último el infor
me siguiente: 

<Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 

Real orden comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 6 de Agosto 
último, ha examinado el Consejo él ex
pediente instruido á instancia de I). José 
Elgueta. como marido de Doña Catalina 
On* sada. pidiendo que se excluya del 
Catálago de Montes públicos de la pro
vincia de Murcia la hacienda denominada 
Las Pefiicas, término de Caravaca. 

Furnia el iuteresado su pretensión en 

?uo en virtud del legado hecho por Doña 
sabel Moscoso y Cíiumaccro, Marquesa 

viuda de Casa-Saltillo, en el testamento 
bajo cuya disposición falleció, adquirió 
Doña Catalina ijucsada la referida finca, 
compuesta de terreno de secano y de re
gadío, monte y atochares, según expresa 
la escritura de adjudicación y pago que, 
previa aprobación judicial de la testa
mentaría, se otorgó á favor de la intere
sada en la ciudad de Granada el 9 de 
Noviembre de 1858 ante el Escribano Don 
Francisco Rufo, cuyo instrumento fué 
inscrito en el Registro de la propiedad de 
Caravaca el 30 de igual mes y año: quo 
constando la tinca de 215 fanegas 6* V; 

celemines tierra de regadío, y 361 fane
gas 4 5 / A celemines tierra de secano y 
monte, aparecía en su mayor parte com
prendida'como del Estado en el Catálogo 
de Montes públicos de Murcia, por lo que 
solicitaba (pie fuese excluida del mismo 
Catálogo. 

Pedido informe al Ingeniero de Mon
tes, juzgó este funcionario insuficiente el 
título presentado porElgueta; y en su vir
tud el mismo interesado acompañó tes
timonio do la escritura de partición de la 
heredad de Celda entre Doña Catalina de 
Robles y 1). Bernardino Girón y su espo
sa, otorgada el 23 de Noviembre de U>90 
ante (Jarcia Lázaro de la Vega, siendo 
estos interesados, al parecer, causantes 
de Doña Isabel Moscoso. 

examinado este documento por el In
geniero de Montes, manifestó que, si bien 
comprendía los terrenos sujetos á cultivo 
ó próximo á estarlo, situados en la cañu
da de Tarragoya y monte de Solvas, que 
pueden 80t I* tinca denominada Las Pe-
ñicas, la extensión que se reconocía á 
aquellos terrenos era aproximadamente la 
de 231 fanegas de sembradura en la caña
da y 280 en el secano, menor que la cou • 
fosada en la escritura do 1858, por lo que 
concluía el Ingeniero que sólo la cabida 
señalada en la escritura de 1590 sería la 
que podría exceptuarse del Catálogo, 
puesto que, según informó anteriormente 
el mismo Ingeniero, la cañada de Tarra
goya era el punto de partida de los mon
tes del Estado cu aquella comarca. 

El Administrador de Hacienda públi
ca oido en el expedieute en fuerza de lo 
prescrito en la circular de 9 de Diciembre 
del año último, expresa que en las ofici
nas de su cargo no consta gravamen al
guno contra la referida finca. 

Con tales antecedentes se somete el 
caso á la consulta del Consejo. 

De lo expuesto resulta que en virtud 
de juicio uuiversal de testamentaría se 
adjudicó, previa aprobación judicial, á 
Doña Catalina Qucsada la finca denomi
nada Las Pcaicas; y como indispensable
mente precedería para ello la formación 
de inventario, en el cual se describiera la 
finca en los términos que constan de la 
escritura de 9 de Noviembre de 1858, do
cumento que ha sido inscrito en el Re
gistro de la propiedad sin reclamación 
alguna, la eficacia que presente este títu
lo traslativo<le dominio es tan indudable, 
que por si sólo denota el derecho que á la 
posesión legítima asiste á Doña Catalina 
Quesada; y con arreglo á los principios 
generales del derecho, no puede ser con
tradicha esta posesión sino por medio de 
otro título de igual fuerza, o justificando 
que haya habido usurpación do terrenos 
públicos por parte de los causantes de la 
interesada, lo cual sólo por inducción se 
alega. 

Las diferencias de cabida que apare
cen y se invocan entro las señaladas en 
la escritura do 1590 y la que pone la de 
1S5S n o s o n bastante-; para justificar e x i s 

ta intrusión en terrenos del Estado, ya 

Íorquc no se dice que la escritura de 
590 s e a el único título de la finca, ya 

también porque en el largo transcurso de 
tiempo que ha mediado entre las des es-
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crituras, ó sea en más de 200 años, pu-
dierou perfectamente alterarse las cabi
das de las hazas por accesión natural ó 
por otro titulo legítimo, y en su vista el 
criterio aceptado por el Ingenieto de 
Montes para rechazar la instancia no 
aparece debidamente fundado. 

Por otra parte, en expedientes análo
gos al en que se ocupa el Consejo ha he
cho constar el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes la precipitación y aun falta de 
sólido fundamento cou que se formó el 
Catálogo de los Montes públicos de la 

Srovincia de Murcia, incluyendo en él y 
ando carácter público, uo sólo á montes 

de propiedad priva la. sino atérrenos • pie 
no tenían tal carácter, y aun á los que 
ocupaba un pueblo con las habitaciones 
para sus vecinos. 

Por lo expuesto, el Consejo, recodo 
cieudo, como no puede menos de recono 
cer, la validez del título en que apoya su 
instancia I). .Tose' Elgueta, es de dictamen 
que deben excluirse del Catálogo de Mon
tea públicos de la provincia de Murcia los 
terrenos de regadío y do secano que apa
recen adjudicados en la escritura de 9 
de Noviembre de 1858, é inscritos en el 
Registro de la propiedad de Caravaca 
como de la perteueucia de Doña Catalina 
Quesada; esto sin perjuicio de las acciones 
que pudieran asistir al listado y que cor
responda ejercitar en la vía competente.» 

V conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) 
con ol preinserto dictamen, lo traslado á 
V. S. de Real orden, para su conocimien
to, el del Ingeniero Jete del distrito fores
tal y demás efectos oportunos, con devo
lución del expe lieute. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
M:i•iriil "24 de Huero de 1876. 

C. TORENO. 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
REY ( Q . D. G.) de una comuuicacion del 
Gobernador de Guadalajara participando 
que la Comisión permanente de la Dipu
tación provincial ha satisfecho á todos 
los funcionarios del ramo de Instrucción 
pública las considerables cantidades que 
se les adeudaban por atrasos en el perci
bo de sus haberes, de los cuales se hallan 
hoy al corriente; y en su virtud, S. M. 
ha tenido á bien resolver que se haga 
presente á la referida Comisión el agrado 
con que ha visto su celosa conducta y el 
interés y preferencia que dedica á tan 
importante servicio. 

Do Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento ycfectosconsiguientes.Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Junio de 1876. 

C. TORENO. 

Sr Director general de Instrucción pú
blica. 

CONSEJO DE ESTA.DO. 

DON ALFONSO XII, por la gracia de 
Dios Rey constitucional í̂e España. 

Al Gobernador, Presidente de la Co
misión provincial de Burgos, y á cuales
quiera otras Autoridades y personas á 
quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que ho venido cu decre • 
tar lo siguiente: 

«En el pleito que en grado do apela
ción y por recurso de nulidad pende en el 
Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. Críspulo Collantes y demás indi
viduos de la Junta administrativa de la 
provincia de Burgos, representados por 
él Licenciado D. Acacio Charriu, apelan
te; la Administración del Estado, y en 
su nombre el Ministerio fiscal, en con
cepto de coadyuvante, y D. Justo Valdi
vieso y otros individuos del gremio de 
vendedores de tejidos al por meuor, ape
lados, en robeldía, sobre que se revoque 
la sentencia que dictó la Sala de lo civil 
•i'.- aqu-lla capi ta l en S de Oc tubre de 1872 
en la parte que condenó en las costas á 
los apelantes: 

Vistos: 
Visto el expediento gubernativo, dol 

cual resulta: 
Que reunido el gremio de vendedores 

de tejidos al por meuor de la ciudad do 
Burgos cou motivo del reparto de la eou-
tribuckm industrial para el año ecouómi-
co de 1871-72, lo practicaron los peritos 
clasificador v -n 17 dq Junio de aquel 
año, después de discutido, .fue' aprobado 
por la mayoría de los concurrentes: 

Que en 19 del mism > m -s 1). Justo 
Valdivieso y otros, hasta el numen» de 13, 
presentaron escrito á los síudicos del gre
mio manifestando que no estaban con
formes con la cuota impuesta, porque el 
reparto no se había hecho como debía y 
estaba mandado por la Superioridad; y 
los síndicos en 21 de dicho mes, conside
rando injusta esta pretensión, tuvieron 
por bien hecho el reparto practicado en 
todas sus partes: 

Que los mismos Valdivieso y compa
ñeros acudieron al Administrador de Ha
cienda pública exponiendo que, desesti
mada su auterior pretensión, le suplica
ban que mandase devolver al gremio el 
repartimiento, para que teniendo en 
cuenta sus verdaderas utilidades rectifi
case la cuota que les había señalado: 

Que mandado por el Administrador 
que se instruyese expediente y se citase 
á la Junta administrativa, así se verificó; 
y estimando esta entablado el recurso de 
alza la, después de varias diligencias, 
en 21 de Agosto, previa discusión de al
gunos puntos que creyó importautes, de-
termiuó hacer por sí el reparto, sirviendo 
de baso el mismo hecho por ol gremio, y 
en su virtud señaló las respectivas cuo
tas á los industriales antes referidos: 

Vistas las actuaciones contenciosas, 
do las cuales resulta: 

Que hecho saber el anterior acuerdo á 
los síndicos y peritos clasificadores, acu
dieron con la debida representación á la 
Sala de lo civil de la Audiencia do Burgos 
contra el mismo: que admitido ol recurso 
conteucioso-administrativo, formularon su 
demanda en 29 de Diciembre del mismo 
año, pidiendo su revocación y que so sos
tuviese en toda su fuerza y vigor el re
parto hecho por el gremio; y que seguida 
1a instancia por sus trámites, la exprosa-
da Sala dictó sentencia en 8 de Octubre 
de 1872, por la cual declaró nulo y sin 
niuguu valor'ni efecto el acuerdo tomado 
en 21 de Agosto anterior por la Junta 
administrativa constituida en dicha ciu
dad para resolver la apelación interpues
ta por D. Justo Valdivieso y consortes en 
número de 13, contra el repartimiento do 
cuotas de la contribución industrial que 
correspondía satisfacer al gremio de ven
dedores do tejidos al por menor en el año 
eeouómico de 1871-72; y en su conse
cuencia confirmó la resolusion que tomó 
dicho gremio constituido en Jurado en 17 
de Junio del referido año de 1871, deses
timándose la reclamación de agravios del 
citado Valdivieso y consortes, y condenó 
en las costas de este expediente al Presi
dente y I03 cuatro Vocales de la Junta 
administrativa que dictaron el expresado 
acuerdo de 21 de Agosto: 

Que notificada dicha resolución, la 
cual se declaró consentida y pasada en 
autoridad de cosa juzgada, se practicó y 
aprobó la tasación de costas: 

Que hecha saber también á la Junta 
administrativa, compareció ante dicha 
Sala pretendiendo que se dejase sin efecto 
la imposición de costas, é interponiendo 
para que no la perjudicase el transcurso del 
tiempo los recursos de apelación y de nu
lidad, teuiéndolos por interpuestos contra 
la referida sentencia en cuanto por ella 
se la condenaba al pago do aquellas, y 
entendiéndose la apelaciou ante el Tri
bunal Supremo de Justicia: 

Que oidas las partes, dicha Sala en 25 
de Enero de 1873 declaró no haber lugar 
á la admisión de dichos recursos para 
ante la Sala de lo Contencioso-admiuis-
trativo del Ti¿bunal Supremo: 

Que notificado este auto á la Junta 
administrativa, interpuso contra él nue 
vameute recurso de apelación en cuanto 
denegaba el de nulidad: y quo por otro 
de 31 del mismo Enero la Sala declaró no 
haber lugar á la admisión del expresado 
recurso: 

Qne en vista de esto, el Licenciado 
D. Julián Santana López, en nombre de 
D. Críspulo Collantes, I). Adolfo Fernan
dez, D. Julián Marcos, D. José Arroyo 

Revuelta y D . Atauasio María Quintano, 
Presidente y Vocales de la Junta admi
nistrativa, en 7 de Febrero siguiente acu
dió á la Sala cuarta del Tribunal Supre
mo interponiendo recurs.) de queja con 
arreglo al Real decreto de 20 do Junio 
de 1858 contra los autos de 25 y 31 de 
Kiuro antes citados, en cuanto por ellos 
se deniegan los recursos de apelación y 
nuüdad interpuestos contra la sentencia 
de 8 de Octubre mencionada, y á fin de 
que eusu dia, previos los correspondientes 
informes, se revoque esta y se mande que 
la apelación le sea admitida: añadiendo 
que, habiéndose infringido por la Sala la* 
Leyes 2.* y 3.*, tít. 23, de la Partida 3 . a , 
se le impongan las costas de estos inci
dentes, como se impusieron á un Consejo 
provincial en sentencia de 30 de Abril 
de 1849, y si á ello no hubiere lugar se lo 
reserve el derecho para hacer efectiva en 
su dia la responsabilidad en que han in
currido los Magistrados que dictaron la 
expresada sentencia y autos. 

Que pedido iuforme con justificación 
á la Sala sentenciadora, lo evacuó en los 
términos que tuvo por conveniente; y que 
oido el recurreute, que reprodujo su* peti
ción, y al Ministerio fiscal, que opinó 
desfavorablemente á aquella, la Sala ter
cera dictó auto razonado en 15 de Junio 
declaraudo procedente el recurso de que
ja, y en su virtud estimando que la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Burgos ha 
debido otorgar los recursos de apelaciou 
y nulidad formulados por Collantes y 
compañeros contra el extremo de la seu-
tencia ya mencionada, que los causó per
juicios; admitió dichos recursos, y ordeuó 
á la referida Sala remitiese al Tribunal 
Supremo los autos originales, previas las 
citaciones correspoudieutes: 

Que comuuicado así á la Audiencia de 
Burgos, previa citación y emplazamiento 
de las partes, remitió dichos autos á esto 
Tribunal Supremo; y puestos de manifies
to al Licenciado Santana, en nombre de 
los referidos D. Críspulo Collantes y com
pañeros, mejoró el recurso con la solicitud 
de que se revoque la sentencia de 8 de 
Octubre de 1872 en la parte que condenó 
en las costas á sus representados, impo
niendo á la Sala de lo civil de dicha Au
diencia las originadas en este mismo re
curso, fuudáudose en que la Junta admi
nistrativa no iufriugió disposición alguna 
al admitir el recurso intorpuesto por Don 
Justo Valdivieso y otros en alzada del 
acuerdo tomado por el gremio de vende
dores de tejidos al por menor; que aun 
cuando tal infracción hubiese existido uo 
sería procedente la imposición de costas 
á la Junta, por no nacer aquella de mala 
fe, sino de la interpretación equivocada 
do las disposiciones legales: que el dar 
un Tribuual motivo para la interposición 
de un recurso no es causa suficiente para 
que so le impougau las costas del mismo; 
y que en todo caso faltaría competencia 
á la Sala sentenciadora para imponer las 
costas á la Junta administrativa, en 
atención á no ser esta Juez inferior do 
aquella, ni haber intervenido como parte 
en el recurso eontencioso-adininistrativ.i: 

Que el Ministerio fiscal, considerándo
se coadyuvante de los apelantes, pidió 
que se revocara la sentencia de que se 
trata en la parte apelada, entendiéndose 
simplemente sin expresa condenación de 
costas, reproduciendo lo que ya tenía di
cho de que la Administración ejerció sus 
derechos y usó de sus facultades, y no 
debía ni podía ser condenada cu costas, 
y menos los funcionarios que en su re
presentación habían realizado los actos 
gubernativos que dieron origen al pleito: 

Que era un principio evidente en ma
teria contencioso-administrativa que ni 
puede ser condenada on costas la Admi
nistración ni puede ser tenida como liti
gante temerario: que si el poder judicial 
pudiera imponorla estos correctivos, sería 
tanto como coartar su libre acción con 
grave daño del servicio público; y que 
esta doctrina está sancionada por fa más 
constante jurisprudencia, pudiendo citar
se, entre otras sentencias, las de 30 de 
Setiembre de 1855 y 6 de Junio de 1870: 

Que por no haber comparecido los 
apelados, el Ministerio fiscal les acusó la 
r • leldía; y la Sala la hubo por acusada, 
maudando que las diligencias sucesivas 

se entendieran o o los estrados del Tri
bunal: lo cual así se comunicó a Valdivie
so y compañeros: 

"Que remitidos por el Tribunal Supre
mo los autos al Consejo do Estado efi 
cumplimiento del Decreto del Ministerio-
Regencia de 20 de Enero último, m \ 
Fiscal en dicho Consejo pidió de absoluta 
conformidad con la petición' fiscal del 
Tribunal Supremo, en escrito de 9 ( \ Q 

Mayo siguiente, que se consulte la re
vocación de la sentencia de la Audiencia 
de Burgos en la parte apelada, sin ex
presa condenación de costas, y se dé por 
consentida la rebeldía do los apelantes: 

Que sustituido el poder apud acia por 
el Licenciado D. Julián Santana en el de 
la misma clase D. Acacio Charrin, este 
Letrado presentó escrito mostrándose 
parte, y la Sección de lo Contencioso en 
providencia de. 13 de Julio le hubo por 
tal, en nomVre de D. Críspulo Collantes 
y demás individuos de la Junta adminis
trativa de la provincia do Burgos: 

Considerando que imponiéndose las 
costas por los Tribunales en los casos 
marcados en la Ley ó cuando resulta la 
temeridad de. los litigantes, no procede la 
condena que impuso la Sala de lo civil 
de Burgos á D. Críspulo Collantes y de-
mas individuos do la Junta administrati
va de la provincia, porque no litigaron 
en el pleito promovido por D. Lorenzo 
Andrio y consortes ni se hallau en ningu
no de los casos designados por las Leyes: 

Considerando que á la Sala de lo ci
vil, como Tribunal contencioso en prime
ra instancia, correspondía decidir si por 
el acuerdo de la Junta administrativa se 
habían lastimado los derechos de los re
clamantes, pero no estaba en las faculta
des de dicha Sala castigar las faltas 
en que al dictar el acuerdo pudieran ha
ber incurrido los individuos de la citada 
Junta, porque esto corresponde á sus su
periores en la esfera administrativa: 

Considerando que la Sala de lo civil 
de la Audiencia de Burgos no ha come
tido falta que deba ser peuada, como 
pretenden Ü. Críspulo Collantes y con
sortes; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. José 
García Barzanallana, Prestdeute acci
denta!: I). Pedro Sabau, I). Tomás Re-
tortillo, D. Agustín de Torres Valderra-
ma, I). Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Pascual Bayarri, D. Agustín de Pe
rales, D. Esteban Martínez, D. Juan Ji
ménez Cuenca, D. José María Bremon y 
D. Juan de Cárdenas, 

Vengo en revocar la senteucia en la 
parte apelada, y en alzar la condena de 
costas impuesta á D. Críspulo Collante9 
y demás individuas de la Junta adminis
trativa de la provincia de Burgos, y ea 
declarar (pao no há lugar á condenar en 
las costas de este recurso á la Sala de lo 
civil de la Audiencia de Burgos. 

Dado en Palacio á 25 de Noviembre 
de 1875. =-- ALFONSO. = El Presidente 
del Consejo de Ministros, Joaquín Jove-
llar.» 

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio accidental del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que so refiere; que se una 
á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserto en la Gaceta: de que 
certifico. 

Madrid 11 de Diciembre de 187o.— 
José de Grijalva. 

Adnmiislradoii 
GOBIERNO CIVIL. 

Seccio)ideFomentQ.--In$truccionpúblic&-
Circular. 

Próximo á terminar el año económico 
de 1875 á 1876, y el mes dentro dol que 
deben ultimar los Ayuntamientos y Jan-
fas do asociados los* presupuestos muni
cipales para el entrante de 1876 á 1877, 
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llamo muy particularmente la atención 
de aquellas corporaciones sobre la cir
cular de la Junta do Instrucción pública 
de esta provincia y cuadro de consigna
ciones á ella adjunto, publicados en el 
BOLKTIN OFICIAL, núm. 1.%, correspon
diente al dia 7 del actual; y les prevengo 
incluyan en el presupuesto de 187(5 á 1S77 
las cantidades allí consignadas como 
obligatorias para el pago de los Maestros 
y demás atenciones de instrucción pri
maria. 

V á fin de que esto Gobierno de pro
vincia pueda cumplir con lo dispuesto en 
el decreto de 24 de Marzo do 1874 é ins
trucciones dictadas por el Ministerio de 
Hacienda en 22 de Abril del mismo año, 
relativamente al pa^o del persoual y ma
terial de las escuelas de primera ense
ñanza, he dispuesto lo siguiente: 

1 .* Los Sres. Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de esta provincia re
mitirán á este Gobierno civil dentro de 
todo el mes de Julio próximo certificación 
detallada de las cantidades que se con
signen en el presupuesto municipal para 
el año económico de 1876 á 1877, de con
formidad con la circular de la Excclcntí-
ma Junta provincial de Instrucción pú
blica, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 7 
del corriente. 

2.° Los que dejaren transcurrir el mes 
de Julio sin remitir la certificación de 
que habla la disposición anterior, incur
rirán en la multa que corresponda por su 
morosidad é inobediencia. 

3.° Los Secretarios de los Ayunta
mientos cuidarán bajo su responsabilidad 
de hacer presente á las Corporaciones 
municipales y á sus Presidentes el con
tenido de esta circular, y serán igualmen
te responsables de su cumplimiento den
tro del término señalado, como tambion 
de que en las certificaciones no so omita 
ninguna de las partidas que deben figurar 
en el capítulo del presupuesto referente 
á Instrucción pública. 

Madrid 22 de Junio de 1876.=El Go
bernador, J. Elduaycn. 

Secretaría.—Negocíado A.0—Be.nejeeneía 
y Sanidad. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad con fecha de hoy 
me participa lo siguieute: 

«Excmo. Sr.: Con fecha 12 de Abril 
dice el Sr. Ministro de la Gobernación á 
esta Dirección general lo que sigue. = 
Exento Si-.: S.'.M. el Rey (Q, I>. <i.), de 
conformidad con lo propuesto por V, E., 
se ha servido autorizarle para contratar 
en pública subasta, cou arreglo al Real 
decreto de 27 de Febrero do 1852 sobre 
contratación de servicios públicos, el su
ministro por el ténnino do un año de 
240 terneras para el Centro ge:¡ 
Vacunación, najo el tipo de 2.400 pe
setas y con sujeción al pliego de condi
ciones formulado por esa Dirección gene
ral. Debiendo limitarse á 10 dias el plazo 
del anuncio en razón á la urgeucia del 
caso.=De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes.=Lo 
traslado á V. E. á fin de que se sirva dis
poner la inserción en ol BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia do la preinserta orden 
y del pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de hoy.» 

Lo que se inserta en este periódico 
para conocimiento del público. 

Madrid 22 de Julio de 1876.=J. 151-
doayen. 

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta por término de 
un uño el suministro de 240 terneras 
para el servicio de la vacunación. 
I.* La subasta se celebrará por plie-

{ros cerrados, en la forma que previene 
a instrucción de 10 de Junio de 1861, 

"verificándose á los 10 dias de publicado 
g*é pliego en la Gaceta y Boletines ofi
ciales, ó sea á las do3 de la tarde del dia 
30 del corriente en Madrid en la Sección 
de Sanidad del Ministerio de la Goberna
ción. 

2 / Las proposiciones se redactarán 
en la forma siguiente: 

«Me obligo á entregar en el Centro 
general de Vacunación 240 terneras de | 
tres á cuatro meses, en buenas condicio
nes de salud y de pelo castaño, cou arre-
glo á lo que previene la condición 12 del 
pliego de contrata, por el p r e c i o de 
pesetas; y para seguridad de esta pro
posición presento el documento adjunto, 
que acredita haber constituido en la Caja 
de Depósitos la fianza de pesetas, 
importe del 5 por 100 de la cantidad á 
que al precio de subasta asciende el ar
riendo de las expresadas 240 terneras.» 

3 . a Toda proposición que uo se halle 
redactada en los términos citados, que 
exceda del precio que se fija como tipo ó 
que tenga cláusulas condicionales se ten
drá por no hecha para el acto del remate. 

4 14 A la proposición acompañará en 
distinto pliego y con ol mismo lema otro 
con el domicilio del proponente. 

5 . a El remate no producirá obliga
ción hasta (pie en vista del resultado re
caiga la aprobación superior. 

6v Si resultasen dos ó más proposi-
siciones iguales se procederá en el acto á 
nueva licitación verbal, quo será abierta 
únicamente cutre los autores, durando 
por lo menos 10 minutos, pasados los 
cuales concluirá cuando lo disponga el 
Presidente, apercibiéndoles antes por tres 
veces. 

7.' Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la 
primera media hora, pasada la cual el 
Presidente declarará terminado el plazo 
para su admisión y se procederá ai re
mate. 

8 . a Llegado esto caso, y antes de 
abrirse los pliegos presentados, podrán 
sus autores manifestar las dudas que se 
les ofrezcan ó pedir las aclaraciones ne
cesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admiti
rá explicación ni observación alguna que 
interrumpa el acto. 

9. t t Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose 
desde luego los que no se hallaren con
formes al modelo prescrito y los que no 
vayan acompañados de la correspondien
te garantía, adjudicándose el rematé pro
visionalmente á favor del postor que pre
sente la mayor economía en la suma total 
del precio. ' 

10. Los documentos que acrediten 
los depósitos se devolveráu en el acto á 
los lidiadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique 
el servicio por la Superioridad aumenta
rá el suyo hasta el 10 por 100 del importe 
total á que ascieuda el alquiler de las 
240 terneras. Si se faltase al cumplimien
to de algún artículo do este pliego de 
condiciones, el contratista perderá el de
pósito sin derecho á reclamación. 

11. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad so elevará el contrato á es
critora pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de ella y do dos copias 
para el Ministerio. 

12. Este servicio será por término de 
un año v se entregarán mensualmente en 
el establecimiento 20 terneras de tres á 
cuatro meses, en buenas coudiciones de 
salud, y de pelo castaño. 

13. El Presidente del Centro general 
de Vacunación, ó persona competente en 
quien delegue, reconocerá las terneras en 
el acto de hacerse las entregas por el 
contratista. 

14. Toda ternera que por sus condi
ciones ó estado sea desechada en el reco
nocimiento, como asimismo las que du
rante su estancia en cj establecimiento 
enfermen ó mueran, serán reemplazadas 
por el contratista en el término de 24 ho
ras. Los gastos que esto ocasionase serán 
de cuenta del contratista. 

15. El precio máximum del arriendo 
por ternera será de 10 pesetas. 

16. El abono de este servicio se efec
tuará por trimestres vencidos, con cargo 
al cap. 11, art. 3.*, sección 6.' del presu
puesto correspondiente. 

17. Será obligación del contratista 
presentar las 20 terneras correspondien
tes al primer raes de servicio dentro del 
plazo do 10 dias, á contar desde el si
guiente á la adjudicación. 

18. Queda obligado el contratista á 
las decisiones de las Autoridades y Tri

bunales administrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes en todo lo 
relativo á las cuestiones que pueda tener 
con la Administración sobre la ejecución 
do su c o n t r a t a , renunciando el de recho 
común y el de t o d o fuero especial. 

Madrid 20 de. Junio de 1876.=El Di
rector general, Ramón de Campoamor. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Pliego de condiciones bajo lasque la K\-
cclcntisima Diputación provincial «le Ma
drid sacaá licitación pública el suministro 
de sanguijuelas para los establecimientos 
de Beneficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
2.4Ü0 docenas. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación.alguna y por tiempo de un año, 
que empezara á contarse desde dos dias des
pués del en que se le comunique la aproba
ción del remate, hasta igual fecbadel año de 
1577, todas las sanguijuelas que necesiten los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, 
debiendo ser precisamente de las especies me
dicinales admitidas por mejores en los co
mercios, tales como las grises ó pardas y las 
denominadas y conocidas por verdes de la 
suerte. Su tamaño en general ha de ser me
diano, y el peso de ellas después de secas 
de 21 onzas cada millar, s n que contengan • 
sangre. No se admitirán las que no procedan 
de Extremadura, y sólo cuando no se en
cuentren en el mercado de Madrid se reci
birán las procedentes de Marruecos, Arge
lia, y con preferencia las francesas. 

2 / Dentro del edificio del Hospital pro
vincial, ó muy próximo á él y en el sitio que 
designe el Director del establecimiento, ten
drá el contratista noche y dia un encarga i» 
de su despacho, con suficiente surtido para 
atender con exactitud á las necesidades del 
servicio, debiendo hacerse los pedidos por 
medio de vales impresos y autorizados con la 
firma del Profesor respectivo en las visitas 
ordinarias, y en las extraordinarias, los Facul
ta! i vos que estén de guardia; estando autori
zados los Sres. Decanos y Farmacéuticos para 
reconocer, siempre que lo crean oportuno, el 
depósito de sanguijuelas, siendo obligación 
del encargado recibir las que se le devuelvan 
por inútiles; y para cortar todo abuso, se 
efectuará la devolución por medio de una 
papeleta firmada por el Ayudante mayor de 
guardia, que exprese haber sido devueltas 
por inservibles. El contratista ha de presen
tar dentro del término que le marquen los 
Facultativos 2.* y 3.* del citado Hospital, un 
número igual de sanguijuelas que devuelvan, 
que reúnan los requisitos establecidos en la 
cláusula 1.': si no lo verificase, se procederá 
á comprar otras por cuenta del contratista. 

La cantidad calculada no envuelve la 
obligación de abonar más que el importe de 
las sanguijuelas que se suministren,sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización de 
ningún género por la diferencia que pudiera 
resultar entre el número de las que sean 
necesarias y las que fueron calculadas. 

4 / El precio de cada docena de sangui
juelas será el que quede fijado en el remate, 
y su importe se satisfará en la Depositaría de 
fondos provinciales por mensualidades ven
cidas, no admitiéndose proposición que exce
da de una peseta docena, ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

5.* Para la celebración de la subasta y 
tomar parteen ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con suiecion al modelo adjuntó, á 
la vista del público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 210 pesetas. \ 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinfa. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en a l t a voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo
s a , siempre que esta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó más proposiciones igua

les, siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el mismo 
acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provisional, 
se conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación, 
y se devolverán en el acto á los hcitadores 
sus respectivos documentos de depósito. 

6.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorgamien
to de la escritura, ampliará el contratista sû  
fianza en la misma Caja de Depósitos hasta 
la cantidad del 2o por 100 á que ascienda el 
importe del servicio, según el consumo cal
culado, con sujeción al tipo de su postura. 

7.' El depósito ó lianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

8." íío se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

0.* El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe e f precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la provincia ó del Mr.n: 
no quedando con derecho el contratista á re
clamar aumento de precio ni de indemniza
ción por ningún género de consideraciones ó 
eventualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

10. Dentro de los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondientee>cr¡tura. 

11. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se señale, 
se dará por#cscindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
¡'rimero. Queso celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para lomar parte en la subasta, y se le podían 
embargar además bienes suficientes con obje
tó de hacer efectivo el importe del desfalco 
ó menoscabo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

12. Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente 
gubernativo, oyendo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

13. Las multas c indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista, se harán efectivas 
gubernativamente: 

¡'rimero, De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de-sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

11. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Julio, á las dos de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó persona en quien se sirva delegar, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

15. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los «barios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 23 de Junio de 1S76.-E1 Presi
dente, El Conde de la Romera.—Los Dipu
tados Secretarios, Fontagud Gargello. — E. 
Pellctan. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. que habita en , calle de , 
núm , enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
sanguijuelas con destino á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital, cuyo consumo en un año se calcula en 
2.400 docenas, se compromete á suministrar 
dicho articulo, con estricta sujeción al refe
rido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponentc.) 
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AMPLIACIÓN AL AÑO ECONÓMICO PE i$75 Á IS76.—MES DE JULIO DE 1576. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer tas obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, confonne á ¡aprevenido en el art. 83 de [ 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870. • 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS . 

6/ 

1/ 
•i: 

3.' 

4.* 

5 / 

l. ' 

2 ' 

3> 

4 / 

5.' 

1/ 

4.' 

6."* 
V 

C A P Í T U L O I. — A D M I N I S T R A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley ¡ 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De-

Sositaría y demás dependencias centrales 
c la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

Ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencin 

Ídem de los empleados y dependientes de las 
Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

s u 9 delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados dol ramo de Montes 

con arreglo a la ley de 

CAPiTULO II. - S E R V I C I O S G E N E R A L E S . 

Gastos de quintas 
Idom de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLP. 

T I N O F I C I A L 

ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 
provinciaíes y de Senadores 

Ídem de calamidades públicas 

CAPÍTULO I I I . — O B R A H P Ú B L I C A S D E C A R Á C 

T E R O B L I G A T O R I O . 

Gastos de construcción, reparación y conscr 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblas cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO I V . - C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie-
ues de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Interese- v amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 
CAPÍTULO V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento de los I NST I 

T U T O S D E S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

Subvención ó suplemento que abona la pro 
\ vincia para el sostenimiento de la E S C U E 

^ L A N O R M A L D E M A E S T R O S 

ídem id. id. de la E S C U E L A N O R M A L D E M A E S -

Sueldo y gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvcrcbn ó suplemento que abona la p.ro-
viin ia ¡>ar:i el sostenimiento de la A C A D E 

M I A D E B E L L A S A R T E S 

Biblioteca provincial ; 

Musco provincial • . 

A R T Í C U L O S . 

Mesetas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

375 5 875 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

12.417*18 

27.417*18 

15.000 

> 

3.' 

Único. 

Único. 

C A P I T U L O V I . - B K N E U C E N C I A . 

Para atenciones de los H O S P I T A L E S 

ídem id. de las C A S A S D E M I S E R I C O R D I A y Ce 
L E ( ; I O D E H U É R F A N O S Y D E S A M P A R A D O S 

ídem id. de las C A S A S D E E X P Ó S I T O S Y M A T E R 

N I D A D , 

CAPITULO V I L — C O R R E C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcel 

A R T Í C U L O S 

Péselas. 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

Único. 

154.000 

CAPITULO V I H . - I M P R E V I S T O S . 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S V O L U N 

TARIOS. 

I. ' 

2.* 

Único. 

Único. 

i: 

2 / 

CAPÍTULO l . - l ' u x D A C I Ó N Y C O N S T R U C C I Ó N D E 

N U E V O S E S T A B L E C I M I E N T O S . 

I 
Cantidades destinadas á la fundación o cons

trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO I I . - C A R R E T E R A S . 

Subvenciones para auxiliarla construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I U . - O B R A S D I V E R S A S . 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran a cargo del JEstado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 20 000 
CAPÍTULO I V . - O T R O S G A S T O S . 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T E R C E R A — G A S T O S ADICIO

NALES. 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

187.292* 18 

23 000 

CAPITULO Ú N I C O - R E S U L T A S P O R A D I C I Ó N 

DI: EJERCICIOS C H U R A m s. 
Obligaciones pendientes de pago en 31 de 

Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

• 
23.000 

• 

• 30.000 30 000 

T O T A L G E N E R A L 240.292*18 

En Madrid á 8 de Junio de 1876.—V.* B.'—El Vicepresidente de la Comisión provin
cial, Retortillo.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 16 de Junio de IS75.—La Diputación, conforme.—El Presidente, Romera — 
El Diputado Secretario, Fontagud Gargollo. 

Inclusa de Madrid. 

Habiendo autorizado la Kxcma. Dipu
tación provincial de Madrid á los señores 
Testamentarios de D. Francisco de las 
Herrerías y del Arco para llevar á efecto 
en el edificio que actualmente ocnpa la 
Inclusa y Colegio de la Paz en esta corte, 
el derribo y reconstrucción de nueva 
planta de una parte del mencionado edi
ficio que actualmente se halla destinado 
á departamento de los niños en lactancia 
y dependencias accesorias, dichos señores 
Testamentarios han señalado el dia 30 del 
corriente, de doce á dos de la tarde, para 
la admisión de proposiciones de los que 
quieran tomar parte en la contrata de las 
obras. 

Las proposiciones se haráu por escri
to cou estricta sujeción al modelo que á 
continuación se inserta, presentándose eu 
pliegos cerrados, quo se recibirán on el 
dia y horas señaladas, eu la Dirección de 
la Inclusa y Colegio de la Paz, situada en 
la calle del Mesón.do Paredes, números 
72 v 74; hallándose de manifiesto en la 

Secretaría de dicha Dirección para cono
cimiento del público el presupuesto, plie
go de condiciones y planos correspon
dientes. 

A los pliegos que constituyan las pro
posiciones deberá acompañarse dentro del 
mismo sobre un documento que acredi
te ser persona* entendida y práctica en 
obras como la de que se trata, debiendo 
justificar también su buen cumplimiento 
en otras contratas análogas.* 

Los Sres. Testamentarios, por cuen
ta de quienes se hace la obra, se reservan 
el derecho de aceptar la proposición que 
crean más conveniente; á cuyo efecto avi
sarán dentro de los cuatro dias siguientes 
al de la admisión de pliegos, al autor de 
aquella á favor de quien se haga la adju
dicación de la obra. 

Madrid 22 de Junio de 1876.=Por la 
testamentaría, Antonio R. Saiz. 

Modelo de proposición. 

D. N. do N., vecino de , que habi
ta on enterado del anuncio publica
do con fecha de en el Diario oficial 

de Avisos, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación de 
las obras que do nueva planta han de ha
cerse para elevar un cuerpo de edificio 
destinado á departamento de loa niños en 
el establecimiento que ocupa la Inclusa 
y Colegio de la Paz en esta corte, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de dichas obr^s, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
haciendo la rebaja de (aquí el tanto 
por ciento que se rebajo) en los precios 
tipos que se marcan en el presupuesto á 
las unidades de las diferentes clases de 
obras. 

Adminis t ración económica de la 
provincia de Madrid. 

La Dirección freneral de Rentas Es
tancadas, con fecha 12 del corriente, dice 
á esta Administración económica lo que 
sigue: 

«Habiendo observado esta Dirección 

general que al satisfacerse en papel de pa
gos al listado los derechos por el impues
to sobre cruces, gracias al sacar y mer
cedes, por multas judiciales y adminis
trativas, por derechos de matrículas, tí
tulos universitarios y domas que habiliten 
para el ejercicio do alguna profesión, los 
de pertenencia de minas y las cédulas de 
privilegio de invención y de iutroduccion 
de industria, que por Real orden de 20 de 
Marzo de 187Ó se eximieron del recargo 
de 50 por 100 establecido por el decreto 
de 26 de Junio de 1874, deja de uoirse á 
cada pliego de papel el sello de 10 cénti
mos de peseta establecido por el párrafo 
7 / del decreto do 2 de Octubre de 1873, 
declarado en vigor por la Real orden de 
14 de Noviembre último; y teniendo eu 
cuenta que con aquella omisión so lasti
man I03 intereses del Estado, he creído 
conveniente llamar la atención de V. S. 
sobre este punto, en la seguridad de que 
adoptará las disposiciones necesarias par» 
que en lo sucesivo se una el sello del im
puesto de guerra de 10 céntimos en cada-
uno de los pliegos do papel de pagos al 
Estado que se utilice para satisfacer de-
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rechos exentos dol recargo, así como 
también que se satisfaga en sellos del ci
tado impuesto la cantidad equivalente al 
aumento de 50 por 100 en la documenta
ción no exceptuada del mencionado re
cargo, ó sea en los títulos, despachos ó 
diplomas de que tratan los artículos 35 al 
41 del Real decreto de 12 de Setiombre 
de 1861, en el libro Diario do los comer
ciantes y en el reintegro del papel sellado 
en las causasy pleitos.» 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento del 
público. 

Madrid 22 de Junio de 1876.=*E1 Jefe 
de la Administración económica, Agustín' 
Genon. 

Empréstito. 
Habido lose extraviado la carpo ta de 

recibos del empréstito de 175 millones 
presentados al canje, importante 1.600 
pesetas, y perteneciente á D. Juan Ripol, 
esta Administración ha determinado la 
publicación del presente anuncio para 
que la persona en cuyo poder se encuen
tre la referida carpeta ó se crea con 
mejor derecho al crédito á que equivale, 
la presente én estas oficinas ó promueva 
la-oportuna reclamación dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde la fecha 
do la inserción del presente aviso; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho pla
zo sin verificarlo, quedará nula, sin nin
gún valor ni efecto y fuera de circulación. 

Madrid 22 de Junio de 1876.=E1 Jefe 
dé la Administración económica, Agustín 
Genon. 

El pliego de condiciones para esta subas
ta so halla de manifiesto en esta Admi
nistración económica á disposición de las 
personas interesadas en la misma. 

Madrid 22 do Junio de 1876.=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

El dia 15 de Julio próximo, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración económica, y simultánea
mente eu la de Alicante, la subasta pú
blica para la venta de sales existentes en 
Ib lagaña del pueblo de Salinas, en esta 
última provincia, consistentes en 28.136 
quintales métricos y 53 kilogramos de 
sal común, ó los que resultan en dicha 
laguna, bajo el tipo del precio mínimum 
do uua peseta por cada quintal métrico. 

Ignorándose el paradero en esta corte 
do los Sres. D. Salvador Millan, D. Pe
dro José Lozano y D. Juan C. Crable, so 
les llama por este anuncio para que se 
presenten en el Negociado Central de esta 
Administración económica á fin do ente
rarles de un asunto que les interesa. 

Madrid 22 de Junio de 1876.=Agus-
tin Genon. 

Sección de Propiedades, 

El dia'9 dé Julio próximo, á las doce 
de la mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración económica y simultánea
mente en la de Pontevedra la subasta 
pública para el arriendo do las rentas fe
rales y domas derechos que administra 
el Estado eu esta última provincia en los 
partidos de Caldas, Tuy, Vigo y Ponte
vedra, frutos de los años 1875 y 1876. 

El pliego de condiciones y tipos para 
la subasta se eucueutran de manifiesto 
en esta Administración económica á dis
posición de las persouas que quieran in
teresarse en la misma. 

Madrid 22 de Juuio de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio en el pueblo de Canillas. 

Hago saber que por providencia dic
tada en este dia por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado tenga lugar la venta 
en subasta pública de las fincas embarga
das á contribuyentes por débito de la 
contribución territorial del año económi
co de 1872 á 1873 y por la de todos los 
demás que rcsulteu adeudar, en caso de 
haber licitadores, bajo del tipo de la ca
pitalización verificada por la base del 

líquido imponible, que es del modo si
guiente: 

Número 9 de orden. D. Demetrio Cua
drado.—Una casa para morada en la calle 
de Madrid, que linda con otra de D. Joa
quín Aguado, y sale á subasta por 1.328 
pesetas. 

Núm. 24. D. Jerónimo Martínez.—Casa 
en la carretera de la Junquera, término 
de esta villa, que linda al Mediodía con 
dicha carretera, y sale á subasta por 
1.328 pesetas. 

Núm. 27. D. Fernando Pénelas.— 
Casa en el barrio de la Nueva Colonia, 
térmico de Canillas: linda con D. José 
Benito Moreno, y sale á subasta por 5.000 
pesetas. 

Núm. 90. D. Joaquin Muñoz Cara-
vaca.—Casa en el barrio de la Coucep-
cion, término de Canillas, que linda con 
otra de D. Félix Bazan, y sale á subasta 
por 5.000 pesetas. 

EL primer remate se verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez muutcipal el 
dia 29 del mes corriente, á las diez de la 
mañana, enlaCasaConsistorial, con asis
tencia del infrascrito Comisionado, hasta 
cuyo dia pueden los contribuyentes deu
dores librar sus fiucas pagando princi
pal, apremios y costas. 

Y se advierte que aun cuando hubiese 
licitadores no podrán estos alegar que 
rematan las fiucas por los débitos del 
año de 1872 á 1873, sino que se entende
rá '-1 remate por todos los descubiertos 
que hasta la fecha resultasen al contri
buyente; siendo postura admisible la can
tidad que cubra las dos terceras partes 
de la tasación. 

Canillas á 9 de Junio do 1876.= 
V.° B.°=El Juez municipal, Santiago, 
Soler.=E1 Comisionado, Victoriano Co
llado. 

D, Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio en el pueblo de Canillas. 

Hago saber que por providencia dic
tada en este dia por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado tenga lugar la venta 
en pública subasta de las fincas embar

gadas á contribuyentes por débito de la 
contribución territorial del año económi
co de 1873 á 74 y por la de todos los de-
mas quo resulten adeudar, en caso de 
haber licitadores, bajo del tipo de la ca 
pitalización verificada por la base del l í 
quido imponible, que es del modo s i 
guiente: 

Número 37 de orden. Viuda do José 
Hidalgo.—Uua casa en la Nueva Colonia, 
término municipal de Canillas, quo linda 
con D. José Benito Moreno, y ha sido t a 
sada para su venta en 10.000 pesetas. 

Núm. 45. Javiera Caro.—Una tierra 
en las Minas, do cuatro fanegas, que l in
da con el camino del arroyo, y ha sida 
tasada para su venta en 639 pesetas. 

Núm. 54. Miguel García. — Tierra 
junto al -Olivar, en dicho término, de tres 
fanegas seis celemines: linda con D. Juan 
de la Plaza, y ha sido tasada para su ven
ta en 1.399 pesetas 80 céntimos. 

Núm. 59. Ramón Madrid.—Otra tier
ra en el camino de la Cuerda, término de 
Canillas, de caber cinco fanegas: linda 
con heredero do D. Tomás Cavoro, y ha 
sido tasada para su venta en 799 pesetas 
80 céntimos 

Núm. 66. Luis Méndez.—Otra tierra 
en los Coches, eu igual término, de caber 
22 fanegas: linda con Doña Natalia Ur-
zain, y ha sido tasada para su venta on 
2.199 pesetas. 

El primer remate se verificará bajo la 
presideucia del Sr. Juez municipal el dia 
29 del mes corriente, á las doce de su 
mañana, en la Casa Consistorial, con asis
tencia del infrascrito Comisionado, hasta 
cuyo dia pueden los contribuyentes deu
dores librar las fincas pagando principal, 
apremios y costas. 

Y se advierte que aun cuando hubiese 
licitadores no podrán estos alegar que 
rematan las lincas por débitos del año 
1873-74, sino que se. entenderá el remate 
por todos los descubiertos que hasta la 
fecha resultasen al contribuyente; siendo 

fiostura admisible la cantidad que cubra 
as dos terceras partes de la tasación. 

Canillas 9 de Junio de 1876.=V.° B . °= 
El Juez municipal, Santiago Soler.=EL 
Comisionado, Victoriano Collado. 

DECIMOCUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la segunda semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. 

DESERTORES. 
Detenidos 

por faltas leves. 

n i ' .•• mmv 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
ídem. Reos prófugos. De ejercito. De presidio. 

Detenidos 
por faltas leves. TOTAL GEPiERAl. Contrabandos. Armas recocidas. 

Preso» conducidos 
de los Juzgados. 

2 1 • 1 É 12 16 » 1 71 

* 

Madrid 17 de Junio de I876.=Excmo. Sr .=El Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

Uiiiinisíraeioii Central. 

Dirección general de Ins t rucción 
públ ica . 

Se halla vacaute en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona la cátedra d«í Historia de Es-

Saña, dotada con el sueldo anual de 
.000 pesetas, la cual ha de proveerse 

por concurso, con arreglo á lo dispuesto 
ea el art. 2 2 6 de la ley de 9 de Setiembre 
do 1857 y eu el 2 . ° del reglamento de 15 
de Enero de 1870. Pueden tomar parto 
«n este concurso los Catedráticos super
numerarios de la misma Facultad y los 
Catedráticos de Instituto de la respectiva 
sección, siempre que tengan el título do 
Doctor en Filosofía y Letras y lleveu por 
lo menos tres años de enseñanza. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento eu que sirvan, en el 

plazo ¡mprorogable do un mes. á contar
se desde la publicaeiou de este anuncio 
eu la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art. 41 del 
expresado reglameuto, este auuncio debe 
publicarse en los Bolefines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos do 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente. 

Madrid ID de Junio de 1876. = El Di
rector general, Joaquín Maldonado Ma-
canaz. 

Comisión pr inc ipa l de ventas ó inves -
vestigacion de Prop iedades y Derechos 

del Estado. 

Provincia de Madrid. 
Habiendo sido denuuciado á osta Co

misión Investigadora el terreno compreu-
I dido entre la Ronda que dosde el portillo 

dé Embajadores va al Hospital general, 
el Paseo de Embajadores yelde Santa Ma
ría de la Cabeza, como perteneciente al 
Hospital general, que venía poseyendo Do
ña Agustina de la Rica por herencia de 
su hermano D. Agustín;y cumpliendo con 
lo dispuesto en las reglas 2 . A y 4 . A , art. 15 
do la Real orden de 10 de Junio de 1856, 
se hace saber á D. Juan Diaz Flor, esposo 
que fué de Doña Agustina de la Rica, ó 
sus herederos y sucesores, que en el tér
mino de 15 dias, contados desde la publi
cación de esto edicto, se presenten en esta 
Comisión Investigadora, situada eu el 
piso tercero de la Administración econó
mica, á deducir el derecho que se crean 
asistidos á dicho terreno y en oposición 
á la indicada denuncia; previniéndo
les que pasado dicho término sin haber 
comparecido se remitirá el expediente á 
la Dirección general del ramo para la 
resolución que proceda. 

Madrid 17 de Junio de 1876.=EI Co-
inisiouado-Iuvesügador ¡uterino, Fernan
do Alvarcz, 

Regimiento cazadores de Alfonso X I I , 
2 1 . ' de Cabal le r ía . 

RECTIFICACIÓN. 

En el anuncio para la venta de 4 6 ca
ballos que tiene sobrantes dicho Regi
miento, inserto en el núm. 1 4 2 del BOLE
TÍN, correspondiente al miércoles 1 4 del 
corrieute, por un error material de im
prenta so decía que la subasta estaba 
señalada para el dia veinticinco, siendo el 
designado el veintiuno. 

Lo que so pone en conocimiento del 
público para su inteligencia. 

Regimiento lanceros do la Roina, 2.* de 
Caballería. 

Teuiendo que veuderse 2 4 caballos 
sobrantes en este cuerpo en pública lici
tación el dia 2 8 del corrieute mes, á las 
cinco de la tarde, eu el cuartel de caba
llería de esta villa que ocupa el referido 
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regimiento, se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en la su
basta se presenten en el referido sitio y 
hora, siendo los precios de ellos entre 85 
pesetas á 300, precios de su tasación. 

Orafia 19 de Junio de 1870 —MI Co
mandante, Jefe del Detall, Federico de 
Uñarte. 6—30 

ii. acias 

JUZGADOS Uí PB1MERA I NS T A NCI A 

B 'a lac io . 
Por providencia del Juzgado do pri

mera instancia del distrito do Palacio, 
se saca á la venta en subasta pública un 
solar sito en el Paseo de S a n t a Engracia, 
números 1, 2 y 3, de la manzana 6, en el 
barrio do Chamberí, por el precio de la 
tasación, consistente en la cantidad de 
16.176 pesetas 25 céntimos, á rebajar 
cargas; y habiéndose señalado para su 
remate, que tendrá lugar en dicho Juzga
do y mi Escribanía, eL dia 14 de Julio 
próximo, y hora de la una de la tarde, se 
nace saber al público que no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de la tasa
ción, y que los antecedentes se hallan de 
manifiesto todos los dias en mi Escri
banía. 

Madrid 21 de Junio de 1876.=El Es 
cribano, Ramón Clemente y Lázaro. 

J 5 - 4 8 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez municipal é in
terino de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta corte y Escribanía del 
infrascrito, en la demanda de desahucio 
entablada á instancia do D. Jacinto Ri-
beyro y Saúles contra D. Carlos Luis 
Mauricio, Marqués do Montebello, y Don 
Augusto "Wilden, por falta de pago y 
cumplimiento de un contrato de arrenda
miento de unas minas de sulfato de sosa 
y otros edificios: y en virtud de ignorar
se el paradero del D. Augusto Wilden, 
se le cita por medio del presente edicto 
para que comparezca á celebrar el juicio 
verbal que previene la lev, en el referido 
Juzgado y Escribanía, eí dia 3 de Julio 
próximo, á la una de su tarde. 

Dado en Madrid á 21 de Junio de 
1876.=V.° B.°=E1 Juez .=El Escribano. 
Juan Muñoz. 8—46 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. * 

Por el presente cito, llamo y empla
zo al tenedor de los efectos públicos y 
facturas que se expresarán ácontinuación, 
pertenecientes todos á D. Antonio Marsá . 
para que los presente en este Juzgado, 
piso principal del Palacio de Justicia, o 
use ante el mismo Juzgado de su derecho 
en el expediente formado para acreditar 
el extravío ó desaparición de los indicados 
documentos, verificándolo dentro dol tér
mino de 30 dias, á contar desde la inser
ción del presente en los periódicos oficia
les de esta corte; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

El pormenor de dichos efectos públicos 
es el siguiente. 

Tres títulos de la Deuda exterior, se
rie An números 10.116, 10.493 y 10.715, 
importantes en junto 3.000 pesetas. 

Y otro título de dicha Deuda, serie Fy 

número 1.690, importante 24.000 pese
tas nominales; todos con el cupón del 
primer semestre de 1875. 

Una factura de cuatro cupones do los 
referidos títulos, vencimiento de 30 de 
Junio de 1873, señalada con el núm. 444, 
qu • fueron presentados en la Dirección 
general de la Deuda el dia 29 de Setiem
bre de 1873. 

Dos facturas de cuatro cupones de los 
mismos títulos, vencimiento de 30 de 
Diciembre de 1873, señaladas con el nú
mero 1.864 la de los tres cupones de la 
serie A, y cou el núm. 1.865 la del cupón 
serie F, presentados en dicha Dirección 
general el 17 de Agosto de 1874. 

Dos facturas de cuatro cupones de los 
mismos títulos, vencimiento de • 30 de 
Junio de 187-1, mareadas con el uútn. 361 
la de los tres cupones serie A} y con el 
número 362 la del cupón serie F: de las 
facturas de cupones de los tros semestres 
mencionados se tomó razón en el Nego
ciado de cancelación de La Deuda, adhi
riéndose al convenio el dia 2 cié Marzo 
de 1875. 

Siete' títulos de la Renta perpetua in
terior, sene .1. números 1Ü6.297, 172.193 
al 172.195 y 200.015 al 200.017. con el 
cupón del primer semestre de 1875. 

y na, factura de 21 cupones, renta 
perpetua interior, señalada con el núme
ro 3.059, vencimiento de 30 de Diciembre 
de 1874, y cuyos cupones tieueu la nu
meración Siguiente: 15 serie A* números 
128.256 v 57, 149.675, 160.142, 161.509 
y OÓ8J 1Ó2.6U7 v 698, 166.297, 172.193 al 
95 y 200.015 a f 17: tres de la serie B, nú
meros 123.315, 123.310 y 123.880: uno de 
la serie C, núm. 47.976: uno de la serie D} 

número 63.257; y uno do la serie F, 
número 70.754. 

Dos obligaciones de ferro-carriles do 
la primera emisión, números 23.17 1 y 
23.175, con el cupón del primer semestre 
de 1875. 

Una factura de 102 cupones do obli
gaciones de ferrocarriles, señalada con 
el núm. 1.863, vencimiento de 30 de Di
ciembre de 1874, marcados con los nú
meros 23.144 á 23.245 de la primera emi
sión, que fueron presentados en la Direc
ción de la Deuda con fecha 11 de Agosto 
de 1875. 

Veiutidos cupones, en rama, de obli
gaciones de ferro-carriles, veucimiento 
do 30 de Junio de 1875, números 23.152 
al 23.173. 

Setenta cupones, en rama, de obliga
ciones de ferro-carriles, vencimiento de 
30 de Junio de 1875, números 23.176 
al 23.245. 

Tres bonos del Tesoro, primera emi
sión, números 299.658 al 299.660. 

Y una factura de 21 cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, regis
trada en 23 de Agosto de 1875 y señala
da con el núm. 1.047, siendo los números 
de dichos cupones 133.605 al 133.619 y 
299.655 al 299.660, y su importe 315 
pesetas. 

Dado en Madrid á 14 de Junio de 
1876.=V. Ü B . °=El Juez, Rubio y Cade
na. =Por mandado de su señoría, el Es
cribano, Manuel Viejo. 

4 - 1 9 2 

En virtud de providencia, fecha de 
hoy, dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
do esta corte á solicitud de D. Ramón 
Guerrero y Vaquero, se cita, llama y 
emplaza á las personas que so crean con 
derecho á oponerse á la cancelación ó 
extinción de un censo redimible de 
10.563 rs. de capital y 264 de renta anual 
al 2 y medio por 100, impuesto sobre la 
casa adquirida del Estado por dicho su
jeto, sita en esta capital, calle de los 
Abades, números 15 y 16 antiguos, 24 y 
26 modernos, de la manzana 64, á favor 
de la capellanía que fundó D. Pedro Me
dina Castellanos, según escritura otorgada 
en Madrid cu Í9 de Setiembre de 1765 
ante el Escribano D. Cosme Damián de 
los Reyes, para que en el término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado, situa
do eu el ex-convento do las Salesas, á 
hacer valer su derecho; baio apercibi
miento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid20dc Juuio de 1876 .=V.°B . °= 
Rubio y Cadeua.=El Escribano, Juau 
Vivó. 7 - 6 4 

l T a v a I c a r n e r o « 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por término de 10 dias á Juan 
GredaPompa, natural y vecino de Madrid, 
que en el año de 1873 habitó en la calle 
de la Escalinata, núm. 9, cuarto tercero 
izquerda, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado co n 
objeto de ratificarse en una declaración 
que tiene prestada en causa contra Don 
Juan Martin Muñoz, Fi?cal municipal de 
Aravaca, por denegación de auxilio: aper

cibido que do no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Navalcarnero L3 de Junio do 1876.= 
Licenciado Gregorio de la Morena.= Por 
su mandado. Ramón Sánchez de (A-aña. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

~~ 
V l l l a n u e v a de la C a ñ a d a . 

El infrascrito Secretario del Juzgado mu
nicipal de osta villa. 

Certifico que en dicho Juzgado se ha 
sustanciado juicio verbal civil á instancia 
de D. Juan Antonio de Castro, de este 
domicilio, contra i). Ildefonso Guadarra
ma, también de esta vecindad, sobre pago 
de pesetas; en el cual, seguido por todos 
sus trámites, ha recaido sentencia cuyo 
tenor literal es como sigue: 

«Sentencia.—En la vdla de Villanue-
va de la Cañada, á 7 do Junio de 1876; el 
Sr. D. Agustín Patier, Juez municqial 
de la misma, por ante mi el Secretario y 
habiendo visto por sí el juicio verbal peu-
dieute entre partes, de la una y como de
mandante, D. Juan Antonio de Castro, 
vecino de esta villa, y de la otra y como 
demandado D. Ildefonso Guadarrama, 
también de esta vecindad, sobre pago de 
125 pesetas. 

1." Resultando que D. Juan Antonio 
de Castro acudió á este Juzgado interpo
niendo la demauda de que se deja hecho 
mérito: 

2 / Resultando que señalado dia p ara 
la comparecencia y citado en forma el 
demandado no compareció al acto, por lo 
cual el Sr. Juez declaró su rebeldía: 

3.* Resultando que el demandante 
prueba su acción cumplidamente al exhi
bir ó presentar en el acto de la com
parecencia una escritura do préstamo 
con hipoteca, otorgada á su favor por el 
demandado, cuyo plazo señalado para el 
pago terminó en 30 de Agosto 'del aí.o 
anterior, y que aunque por mayor can
tidad, confiesa el demandante tener re
cibido el resto: 

1.° Considerando que el litigante que 
prueba cumplidamente su acción y de
manda no debe ser perjudicado en sus 
intereses, mucho más cuando en la es
critura referida consta uua cláusula por 
la cual la parte que falte en todo ó eu 
parte á lo en aquella estipulado, queda 
obligada al resarcimiento de daños y 
perjuicios á la otra, así como al pago de 
todos los gastos y costas; 

Falla que debe declarar y declara 
que D. Ildefonso Guadarrama, de esta 
vecindad, es deudor á D. Juan Antonio 
de Castro, vecino de la misma, de la 
suma de 125 pesetas que le reclama, y 
por lo tanto eu su rebeldía le comleua 
á que eu el término de quinto dia al en 
que esta sentencia quede firme, se la sa
tisfaga, con más á que pague todas las 
costas causadas en este juicio y las que 
en adelante se causaren si á ello diere 
lugar. 

Así por esta su sentencia definitiva
mente juzgando en esta instancia, que se 
hará saber á las partes por notificaciou 
en forma, y en cuanto á la rebelde con
forme disponen los artículos 1.190 y 1.191 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, lo 
mandó su señoría, de que yo el Secretario 
certifico.=Agustin Patier.=Pcdro Sán
chez.» 

Y para que conste y se halle declara
do en rebeldía la parte de D. Ildefon
so Guadarrama, expido el presente con 
el V." B . ° del Sr. Juez municipal, el cual se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia á fin de que le sirva do notifi
cación eu forma, eu Villanueva de la Ca
ñada á 13 de Junio de 1876.=V.° B . ° = 
El Juez municipal, Agustiu Patier.=El 
Secretario, Pedro Sánchez. 

Administración 

anualmente con 1.250 pesetas quo 8ati« 
facou los fondos municipales. 

Los que reuniendo los requisitos osta 
• Mecidos en-el art. 116 déla lov, desee» 
obtener la plaza., pueden dirigir" ai seño 
Ab-alde Presidente instancias documen
tadas durante 15 dias, que so contarán 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Barajas deMadrid 19de Juniode 1876 -
El Alcalde accidental. Juan Julián. 

U r e a . 
Se halla vacante la plaza de M-; H c o _ 

Cirujano titular de Beneficencia de esta 
villa, con la dotación anual de 750 p&s<>_ 
tas pagadas de fondos municipales por 
.trimestres vencidos, y además los ajustes 
con las clases acomodadas. La población 
consta de 200 vecinos, y es sana. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Sr. Alcalde por término de 15 dias 
que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, debiendo acompañar el títu
lo ó copia legalizada. 

Brea 19 de Junio de 1876.=El Alcal
de, Victorio Rodríguez. 

( í u l a p n g a r . 
El nuevo amillaramiento y o l reparto 

con las cuotas correspondidas del liqui
do imponible ácada contribuyente por la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, qae 
ha do servir de base á la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año próximo de 1876-77, se hallan de 
mauifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento á las reclamaciones 
que haya lugar, por el término de ocho 
dias, contados desde esta fecha, pasados 
los cuales no serán atendidas. 

Galapagar 20 de Junio de 1876.=El 
Alcalde, Dionisio Zamorano. 

tiatiadarrama. 
El dia 18 de Junio próximo venidero 

tendrá lugar en las salas consistoriales 
de esta villa, y hora de las diez de su 
mañana, la subasta para la venta de 227 
pies de fresno, procedentes de cortas frau
dulentas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento todos los dias para conocimiento 
del público. 

Guadarrama 20 de Junio de 1876.= 
Alcalde, Julián Fernandez. 

eco . 
Con la rebaja de la tercera parte del 

tipo señalado á la subasta de vino, aguar
diente, aceites, tocino y jabón cou venta 
exclusiva, se celebrará la tercera, confor
me á la instrucción vigente, el viernes 23 
de los corrientes, á las diez de la mañana. 

Lo que se hace público llamando l id
iadores á la misma. 

Meco 17 de Junio de 1876.=E1 Alcal
de, Jesús Azañon.=Ciprianode Lope, Se
cretario. 

S l e t e l g l e s i a s . 
No habiendo tenido efecto la segunda 

subasta do los artículos de consumos, sal 
y cereales que corresponden áeste pueblo 
y su término municipal, cou venta exclu
siva al por menor, en todo el año econó
mico de 1876 á 77, por falta de licitadores, 
está señalado para su último remate que 
previene el art. 210 do la ley, el domingo 
25 del corriente mes, en la casa Secreta
ria, á las doce de la mañana; admitién
dose como licitador los que cubran las 
dos terceras partes del cupo del Tesoro 
y recargos, y después á la llana cuantas se 
hagan, previo el pliego de condiciones al 
efecto. 

Los Sres. Alcaldes de Torrelaguna. 
Lozoyuela y Las Navas darán en sus res
pectivos pueblos publicidad á este anun
cio por los medios de costumbre. 

Sieteiglesias 18 de Junio de ISIb.—* 
El Alcalde.. José Ramirez.=El Secreta
rio, Ventura Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

B ¿ r a j a s . 

Se halla vacante, por renuncia del que 
le desempeñaba, el destino de Secretario 

¡ del Ayuntamiento de esta villa, dotado 

Anuncios. 
DERRIBO. , 

En el del Hospital general se venden 
los materiales del mismo. Se da cascote 
gratis. 
" MADRID: 1S76.—Oficina Tipográfica del Hospicio 


